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Sesion 35. jj estraor~inaria en 2 de Enero de t 807 
Pl{ESlDENCIA DEL SEÑOR SA~FUENTES 

Balmaceda, ]. Elías Silva Urda, Ignacio 
Cifuentes, Abdon Subercaseaux) Ramon 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-A pro- Charme, Eduardo Urrejola, Gonzalo 
puesta de la Mesa, se aprueba la tabla para Devoto A , Luis Valdes Valdes) Ismael 
la presente sesion.-- El señor Rozas espone Espinosa Pica M. Varda, Federico 
diversos antecedentes relativos al puerto de Fernández Concha, D. Villegas, Enrique 
~lico.-El señor Avalos (Ministro de Obras Figueroa, Javier A. Walker \Í,. Joaquiu 
1 úblicas) arnplía las observaciones que hizo Inhnte, Pastor i los señores MinisttuS 
en sesion anterior, referentes al ferrocarril Lazcano, Fernando de Relaciones Esterio-
de Camarones a Chilcaya. -- Los señores Sil- Matte Pérez, Ricardo res, Culto i Coloniza
ya l!reta i Espino~a Pica manifiestan la ur- Puga Borne, Federico cion, de Hacienda i de 
]enCla de c~)I1strUlr a.lgunos puentes en el Ro~as, Ramon Ricardo [udustria i Obras Pú-
~concagua 1 el.l~penal.-Respue,sta. del ~e- Reyes, Vicente blicas. 
nor Avalos (MInIstro de Obras PublIcas). (Sánchez M Darío 
El señor Reyes pide al señor Ministro del ') 
Interior que el Gobierno tome algunas me-
didas para evitar los perjuicios que ocasio-
nan a las industrias las apuestas mutuas i ca· 
rreras de caballos en dias de trabajo.-A in
dicacion del señor Salas Edwards (Ministro 
de' Relaciones Esterior%) se acuerda enviar 
a Comision un mensaje relativo a la adhe
sion d~ Chile a algunas convenciones inter
nacionales.-El señor Balmaceda hace di
versas observaciones sobre la construccion 
de un puente en el Puangue, camino de Me
lipilla a Casa Blanca.~El señor Lazcano lla
ma la atencion del Gobierno hácia la situa
cion en que se han encontrado en Valparai
so algunos inmigrantes llegados reciente
mente. - Contestacion del señor Salas Ed
wards (Ministro de Colonizacion). -A indi
cacion del señor Sánchez Mase:lili se acuer
da preferencia a una solicitud de la Slciedad 
de Artesanos la Union, que pide permiso 
para conservar un bien raiz; se aprueba el 
respectivo proyecto de acuerdo.-Se pasa a 
considerar las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados en los presupuestos del 
Culto i Colonizacion; se aprueban unas i se 
desechan otras._Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los seliores: 

il.eta 

Se leyó í fue aprobada la siguiente: 

«SESION 34." ES'l'RAOlWINARIA DEL 31 
DE DIClEMBRE DE 1906 

Asistieron los serlOres Sanfuentes, Bf\l
maceda, CasteI1on, Cifuentes, Chl1rme, 
Devoto, Espillosa Pica, Fernández Con
cha, Figueroa, Lazcano, Matte, Puga 
Borne, Reyes, Rozas, San Jhez Masenlli, 
Silva U reta, Sototrlayor (Ministro de 
Hacienda), SubercaseEmx, Urrejola, V 11.1· 
des Valde8, Varela, Vial, Villegas i Wal
ker Martínez;, i los soI'iores Millistros del 
Interior i de Rel1'\.ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion. 

Aprobad1'\. el acta de la sesion ante
rIor, se dio cuenta de los siguientes ne
goCIos: 

Mensajes 

~ Dos de S. E. el Presidente de la Re
¡pública en los que comrmiC[l, respectiva-
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mente, que ha resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en el actual período de 
sesiones estraordinarias, el proyecto so
bre construccion del ferrocarril de los 
Sauces a Cañete i el que autoriza la 
traslacÍon de la cabecera de la comuna 
Esmeralda a la poblacion del Rosario; i 
la mocion del honorable Senador por {) 01-
chagua, don Ismael Valdes Valdes, sobre 
aproLacion jeneral de la lei anual de 
presu puestos. 

Se ordenó archivarlos. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Re .. 
pública en el que acusa recibo del que le 
dirijió el Senado partieipándole la elec, 
cion de los señores don Juan Luis San
fuentes i don Ricardo Matte Pérez para 
Presidente i vice-Presidellte de esta Oá 
mara. 

Se mandó archivar. 
Cinco de la Honorable CáITlara de Di

putados: con el primero remite aprobado 
un proyecto de lei que fija la planta de 
empleados i sus sueldos para el Archivo 
Jeneral de Gobierno. 

Se reservó para segunda lectura. 
Con el segundo devuelve aprobado, 

con modificacione~, el proyecto de lei, 
acordado por el Senado, que conCf~de su ... 
plementos a los ítem 997 i 1001 de la 
partida 54 del presupuesto del 1 nterior. 

Quedó para tabla. 
En el tercero dice que, adernas de las 

modificaciones introducidas por esa Cá 
mara en la Seccion de Rehtciones Este ... 
riores. del proyecto de presupuestos para 
1907, correspondiente al Ministerio de 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza
cion, que tuvo la honra de comunicar pOI' 
oficio de fecha 15 dei presente,la Cámara, 
en sesion de 20 del actual, acordó, a indI
cacion del señor Ministro de Relaciones 
Esteriores, introducir la siguiente nueva 
modificacion, en la partida 17, «Cuerpo 
Consular». 

Intercalar en la seccion «Consulados 
J enerales de Profesion»¡ a continuacion 
del ítem referente al cónsul en el Ecua
dor, el siguiente: 

«ltem .. Cónsul Jeneral en 
Bolí vía con resi-
dencia en Oruro. $ 6,666.67» 

Quedó en tabla. 
En el siguiente acusa recibo del que 

le dirijió el Senado participándole la 
eleccioll de los señores don Juan Luis 
Sanfuentes i don Ricardo Matte Pérez 
para Presidente i vice",Presidente de 
esta Cámara. 

Se mandó archivar. 
1 con el último remite aprobado el 

proyecto de lei que autoriza, por el tér
mino de dieciocho meses, el cobro de las 
contribucioneR i tarifas fiscales i munici
pales i el de los emolumentos, derechos o 
aranceles que en el mismo proyecto se 
espresan. 

Quedó en tabla. 
Otro del señor Ministro del Interior 

con el que remite una nómina de los de
cretos espedidos, con cargo a la lei núme
ro 1,879, de ~3 de agosto último, que 
concedió la cantidad de cuatro millones 
de pesos para atender a las necesidades 
orijinadas por el terremoto. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

1 otro del señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas en el que hace algun¡lS 
observaciones para que se tengan presen
tes en la discusion del proyecto de lei so .. 
bre dacton de datos estadísticos. 

Se ordenó agregarlos!l-los antecedentes 
respectivos. 

Solicitudes 

U nlt de don Santiago de Toro Herrera 
i don Frank Lumley, por la compañía 
anónima illglesa «The Mining E~plora
tiun Company Limited», en la que pide 
se conceda a dICha Compañía, o a quien 
represente sus derechos, permiso para 
construir un ferrocarril económico eléc
trico, o de vapor o de sangre, que partirá 
de la estacion de Tinguiririca i seguirá 
la direccÍon jeneral del cajon del rio del 
miRmo nombre hasta llegar a la linea di, 
visoría con la República Arjentilla, en 
el boquete de Las Damas. 



SESION DE 2 DE ENERO 1029 

Pasó a la ComiRion de IlIduetria i para invertir hasta tres millones de pesos 
Obras PúblicaR. en la cancelacicn de estados de pago de 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Lnzcarlo presentó el proyecto de lei 
que a continuacioll se copia, suscrit? por 
Ru Señoría i por los señores Fernández 
Cuncha, Espinosa Pica i Vial. 

PROYECTO DI<: LE!: 

obras i servi~iüs contratados i en el pago 
de jornales i mat'~riales de ferrocar~iles i 
demas servicios públicos correspondIentes 
a diciembre de 1906 i enero de 1907. 

El señor PuO'a B:)rne hizo indicacion 
para que, tall t(~el proyecto de lei en dis
cusion, como El proyecto de acuerdo pre
selltado por Su Se.ñ'Jría en la sesiol~ ~n", 
terior, pasaran en Informe a la COIUlslOn 
de Gonstitucion, Lejislacion i JusticiR. 

«Articulo único.-Concédese, por una Con este motivo hicieron algunas ob-
sola vez, una gratificacion de treinta pOI servaciones los señores Valdes Valdes, 
ciento sobre los sueldos percibidos durante Puga Borne, WaJker Martíncz i Cifuen 
el año de 1906, a los empleados de Se~ tes, habiendo pedido el señor Walker 
cretaría i Redaccion de Sesiones del Se- Mal'tínez se consultara separadamente a 
nado». la Saja respecto de cada UIIO de Jos pro .. 

Se reservó para segunda h~ctura. yectos a que se refiere la indicaríon del 
El señor Subercaseaux pidi6 que se s'Jñor Puga Borne, 

discutiera en jeneral el proyecto de lei, Cerrado el debate, se procedió a votar. 
presentadú últimamente por S. E. el Por doce votos contra cinco, abste .. 
Presidente de la República, sobre cons, niéndose de votar el señor CharOle, se 
truc~ion del fe~rocarril l?~jitudinal, i se acordó pasar a Comision el proyecto de 
pasara en segUIda a Common. . lei en discusion. 

I?es¡.ue~ de algunas obUel'VaClOnes de Consultada,.en seguida, la Sala acerca. 
~ar!os .senores Senadores,. se acordó,. a i de si se enviaba a Comision el proyecto 
mdlCaClOn del seil~r. PresIdente., enVIar de acuerdo, presentado por el señor Puga 
desde IUf;g~ a. ComlslOn el re!endo pro· Borne, que dice así: 
yecto de lel, SIn aprobarlo ~n ~ene.ral. 

Asimismo se acordó, a mdlCaclOn del 
señor Puga Borne, enviar a Comision 
todos los proyectos pendientes relativos 
a la construccion del ferrocarril lonjitu
dinal. 

Pasaron a la Comision de Industria i 
Obras Públicas. 

Igualmente se acordó, a indicacion ?el 
señor Rozas, pasar desde luego, en In 
forme a la Gomision de Indu::.tria i 0bras 
Públicas, el proyecto de lei, present~do 
por el señor Lazcano, sobre construcclOn 
de las siguientes obras: Ferrocarril de 
Curicó a la laguna de Vichuquen, canal 
que cornuuique esta laguna con el puerto 
de Llico i an.tepuerto que resguarde la 
embocadura del canal en el mar. 

Terminados los incidentes, cont.inuó la 
discusion jeneral i particular a la vez, 
pendiente en la sesion anterior, del pr~
yecto de lei, iniciado por S. E. el PresI
d~nte de la República, que lo autoriza 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«El Senado entiende que no hai incon
veniente para qlle con posterioridad al 31 
de diciembre se imputen pagos al presu
puesto cuando ellos se refieren al cumpli
miento de contratos», resultaron nueve 
votos por la negativa i ocho por la afir. 
mativa, absteniéndose de votar el señor 
Cbarme. 

Repetida la votacion resultaron nueve 
votos por la afirmativa i ocho por la ne~ 
gativa, absteniéndose de votar los .señores 
Fernández Concha i Varela, a qUIenes se 
consideró como ausentes de la Sala. 

En consecuencia, quedó acordado tam
bien enviar dicho proyecto de acuerdo a 
Comisiono 

Pasaron a la Comision.de Constitucion, 
Lejislao¡on i Justicia. 
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A. indicacion del señor Ministro del ( Continuó, en seguida, la discusioll, 
Interior, se puso eb8pues en díscusíon la pendiente, en sesíon de 24 del actual, de 
modificacionÍntroducida por la Honorable las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados en el proyecto de Honorable Cámara de Diputados, en las 
lei, acordado por el Senado, que concede partidas relativas a las legaciones de Eu
suplementos a los item 997 i 100 t de la ropa, de la Seccion de Relaciones Este
partida 54 del presupuesto del Interior, riores del presupuesto de Relaciones Es
modificacion que con"iste en redactar el teriores, Culto i Colonizacion para el año 
proyecto en forma de autorizacion al Pre .. de 1907. 
sidente d~ la República, i se dió por Despues de haber usado de la palabra 
aprobada con el asentimiento tácito de la los señores Reyes i Ministro de Rela-
Sa:a. ciones Esteriores, se suspendió la sesion. 
. El proyecto con la modificacion apro... A segund.a hora, r:o habiendo usado d? 
bada es del tenor siguiente: la palabra mngun senor Senador, se cerro 

el debate i se procedió a votar. 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo lÍni('o.-Se autoriza al Pre
sidente de la Rep,jblica para invertir, has
ta la c+{ntidad de doscientos ochenta mil 
cuatrocientossétenta i cuatro pesos trein .... 
ta i nueve centavos, en el pago de forraje 
para el ganado de las policías fiscales. 

Se le autoriza asimismo para invertir, 
hasta la suma de quince mil pesos, en el 
pago de viáticos al personal de las poli~ 
cías, flete i embalaje de artículo,'; para el 
servicio de las mismas». 

puesto en discusion jeneral el proyec
to de leí que Rutoriza el cobro de las con
tribucione>', el sei'íol Puga Borne pidió 
que se publicara el proyecto, con todos 
sus antecedentes, i se discutiera en b se
sion del miércoles próximo. 

Despues de haber dado el señor Mi
nistro de Hacienda algunas esplicllciones 
acerca de este asunto, el sdíor U rrejola 
hizo indicacion para que el proyeeto pa
f'ara a (Jotílj~,i(ln. 

El señor Balmar;",]a npflyó cl'ta j'ldiea-
ClOno 

Cerrado ('! dc]¡ntt~, ,e vou¡ la indiúa· 
cion (h,) se],,)!" U!'1ejnl;l, i rué aprobada 
por la 111¡¡¡¡:!:¡lidnd dl~ vt~int.ido:-; vutos. 

El pm,p~do pasó en inf(lllUe a la Co~ 
misiClIJ d" Haciel'lda. 

El señor Matte pidió se votara sepa
radRmente la modificaeion que tiene por 
objeto dotar de oficiales de secretaría a 
las legaciones en Lóndres i en Berlir.. 

Así se acordó. 
Consultllda en seguida, la Sal~ acerca 

de si aprobaba las modificaciones intro
ducidas por la Honorable Cámara de Di· 
putados, en las partidas relativas a las 
legaciones en Europa, con esclusion de 
las que tienen por objeto crear el puesto 
de oficial de secretaría en las legaciones 
en Gran Bretaña i Alemania, resultó la 
negativa por quince votos contra ocho. 

Quedaron, en consecuencia, desechadas 
dichas modificaciones. 

Los ítem relativos a. los oficiales de 
secretaría de las legaciones en Gran Bre
taña i Alemania, fueron aprobados por 
veinte voto,., contra dos, absteniéndose de 
votar el sei'íor Balmaceda. 

Gon el asentimiento tácito de la Bala, 
!Se dió por aprobada, despues de algunas 
cbservaciones de los señores Reyes, Mi
nistro de Relaciones Este6ores, Walker 
Martínez i Espillosa Pica, la í'jguiente 
modificacion: 

La partida sin número, que figura en 
la piljina 6 del informe de la Comision, 
bajo el rubro de «Legacion en la Replí
blica Arjentina, Ul'uguai i Paraguai», 
ha sido modi ficada COII sul tando el suelJo 
de un secretario mas, debiendo residir 
uno en Buenos Aires i otro en Monte
video, qUf(LHldo la partida en los térmi
nos siguientfls: 
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«Pa1'tid~ .. :-Leyacion. ~m la Rep~blica~t~a partida 18, «Gastos Variabl~s 
ArJenttna, Urugua~t Paragu(~t JCllcrales», se ha elevado de ochenta mIl 

S Id a ciento treinta mil pesos el ítem 144, 
ue os d'd J (" ., M' re UCI o en a jOmISlOn lsta, para 

Item ... En viado Estraor- bl . . espensas de esta eClmlentos, gastos de 
dinario i Mi- . . . 

» 

» 

» 

» 

VIaJe, comiSIOnes encomendadas a em, 
nistiO Pleni- pJeados diplomáticos i consulares i pro ... 
potenciario .... $ 26,666 67 mocÍon de los mismos»; Í se han agregado 

Secretario con re- al finnl de la partida los siguientes ítem 
sidenc ia en 
Buenos Aires. 

Secretario con re· 
sidencia en 
Montevideo .. 

Oficial de secre· 
taria ....... . 

ASÍgnaci O n al 
Ministro para 
gastos de re· 
presen tacion .. 

nuevos: 
10,666 67 Item .. Para los gastos que demande 

la representacion de Chile en el segundo 
Congrtso de La Haya, cincuenta mil 

10,666 66 pe.30s. 
Item ... Para los gastos que demande 

5,333 33 el proyecto de Convencion sobre Dere", 
cho Internacional, votado en la tercera 
Conferencia J nternacÍonal Americana, 
veinticinco mil pesos. 

8,000 Itcm ... Para remunerar con la SUilla 
------ correspondiente a dos lIleses de sus suel

$ 61,333.84» dos a los empleados de Legacion i a los 
En la partida 17, «Cuerpo Consular», cónsule~ de profesion que deberán cesar 

se dieron po. desechadas, despues de al· en el desempeño de sus empleos por la 
gunas observaciones de los señores Mi· supresion de los ítem respectivos, doce 
nistro de Relaciones Esteriores, Walker mil pesos>.\, el señor Ministro de Relacio· 
Martínez, Subercaseaux i Rozas, las mo !les Esteriores dió algunas esplicaciones 
dificaciones que tienen por objeto resta- acerca de estas modificaciones. 
blecer los siguientes ítem sin número que El serlOr Puga Borne usó de la palabra 
figuran en el proyecto del Gobierno, a i dijo que no tenia incon veniente para 
continuacion de los ítem 104 i 121, res que se aprobara el ítem final, agregado 
pectivamente, i que fueron suprimidos por la Honorable Cámara de Diputados, 
en la Comision Mista: siempre que se tramitara como un pro-

Item '" Cónsul en Béljica, seis nlÍI yecto de lei por separado. 
seisoientos sesenta i seis pesos sesenta i Con este m0tivo hicieron algunas ob
siete centa.vos. servacioneK los señores Ministro de Re· 

Item ... Cónsul en Habana, cinco mil laeiones Esteriores, Walker Martinez, 
trescientos treinta i tres pesos treinta i 8ubercaseaux, Reyes i Ministro de Ha· 
t.res centavos. cienda. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, Cerrado el debate se dieron 'por apro .. 
se dió por aprobada la modificacion rela- badas las referidas modificaciones, acor, 
tiva a intercalar en la seccion «Consulu· dáudose tramitar, como prr,yecto de lei 
dos Jenerales de Profesion», a continuft .. por s('!l:tnHlo, el lluevo ítem dt~ doce mil 
cion del ítem referente al c6nsul en el pesos a (jue se ha ho('ho referencia, para 
Ecuftdor, el siguientp : lo cual Re lllOdific(Í su l'C'daccioll en los 

«ltem ., Cónsul J eneral en Bolivia tél'lllit)rs "io'uil'llte:-: 
con residencia en Oruro, seis mil seis- ¡ '" 
cientos sesenta i seis pesos sesenta i siete PRün~CTO DE L~~I: 
centavos. 

Consideradas las modificaciones intro" 
ducida8 en la partida 18, «Gastos Varia· 
hles Jenerales», que dicen así~ 

«Articulo único.- A ntorfZftRG al Pre
sident8 de la R(~públiea ,:para invertir 
hasta la ~antid:Hl de lincc mil peRORo oru 
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de dieciocho peniques, en remunerar con 
la suma correspondiente a dos rnéses de 
sus sueldos a 10s empleados de Legacion 
i a los cónsules de profesion que deberán 
cesar en el desempeño de sus empleos 
por la supresion de los ítem respectivos 
de la leí de presupuestos. 

Quedó terminada la discusion de las 
modificaciones relativas a la Seccion de 
Relaciones Esteriores. 

Siendo a.vanzada la hora, selevantó la 
seslOn». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República' 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno de la República ha acep' 
tado la invitacion que el Gobierno 1m ... 
perial de Rusia le dirijió por el órgano 
de su Embajador en los Estados Unidos 
de I\.mérica i de la Legacion de Chile 
en el mismo pais, para que se haga re~ 
presentar en la próxima Conferencia de 
la Paz que se celebrará en La Haya a 
mediados del año venidero 

Condicion previa indispensable para 
este fin es que el Gobierno se halle en 
situacion de adherirse a las convencio ... 
nes relativas al Arreglo Pacífico de los 
Conflictos Internacionales; a l[,s Leyes i 
Usos de Guerra Terrestre, i a la adap
tacion a la Guerra Maritima, de los Prin
cipios de la Convencion de Jinebra de 
22 de agosto de 1864, i a las demas de ... 
claraciones suscritas por los Plenipo
tenciarios de las potencias que concu ... 
rrieron a la primera Conferencia de la 
Paz que tuvo lugar en la espresada ca
pital del Reino de Holanda. 

Por lo tanto, oido el Consejo de Es ... 
tado, i con su aGuerdo para que pueda 
tratarse en el presente período de sesio
nes estraordinarias, me cabe el honor 
de someter a vuestra aprobacion los re
feridos pactos i declaraciones que, en 
copia autorizada, os acompaño. 

Santiago. 26 de diciembre de 1906. 
-PEDRO MONIT,-Ricardó Sala,t¡ Bd, 
wal't#'ft., 

2. o De los sig uien tes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 3 [ de diciembre de [906. 
-Tengo 1& honra de poner en conocí, 
miento de V. E. que en sesion del dia 
28 del presente, la Cámara de Diputa' 
dos ha tenido a bien nombrar secreta\ 
rio al señor don }Téstor Sánchez en 
reemplazo del señor don Hernan Prieto 
Vial, que ha renunciado. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEl ORREGO. 
-Néstor Sáncher:, Secretario». 

b) «Santiago, 31 de diciembre de 1906. 
-Tengo la honra de poner en conoci. 
miento de V. E. que en sesion del dia 
28 del presente, la Cámara de Diputa
dos ha nombrado pro\Secretario al se' 
ñor don Enrique González Edwards, en 
reemplazo del señor don Néstor Sánchez 
que ha sido promovido. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-N éstor Sáncher:, Secretario». 

e) «Santiago, 3 1 de diciembre de I906. 
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que 10 hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de lei que establece que la emi 
sion i servicio de los tres millones de 
pesos en bonos del Estado a que se re
fiere la leí número 1,858, de 19 de fe
brero de 1906, i las operaciones corres
pondientes, se harán por la Direccion 
J eneral de Contabilidad, con arreglo a 
la lei de 20 de enero de 1883. 

Tengo la honra de comunicarlo a 
V. E. en contestacion a su oficio nú
mero 364, de fecha 17 de r.oviembre del 
presente año, devolviendo los antece
dentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sáncher:, Secretario». 

d) «Santiago, 31 de diciembre de 1906. 
-Con motivo de la mocion i anteceden
tes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-La cabecera de la 
~~ml:!.nl:l de PiGbiguB.o~ ~r~aH1A por doe ... 
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creta sup!emo de fe,cha 3 de f~hrero de1:eferencja~ que sobre la trascendental 
1904, sera la poblaclOn Rosano,» ¡ nnportancla de las obras que consulta el 

Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGO. proyecto del honorable Senador por Cu· 
-Néstor Sánchet, Secretario,» ricó, he encontrado en el torno 5.° de los 

Documentos Parlamentarios de la Admi-
INCIDENTES nistracion del Excmo. sellor don Manuel 

Montt. 
Tabla 

El señor SECRETARIO.-La Mesa 
ha formado la siguiente tabla: 

J.o Modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
r:oy~cto de presupuesto de Culto i Colo-
lllzaclOn. 

2 o Proyecto sobre suministro de datos 
estadísticos. 

3. '"' Proyecto que fija la planta j suel
dos de los empleados del An.:hivo J entral 
de Gobierno. 

4. o Proyecto que dispone que la ca be
cera de la comuna de Pichiguao, creada 
por decr0to SUprl:'IllO de fl>ehn:3 de febrero 
de 1904, será la publauion «Rosario». 

Puerto de Llico 

El señor ROZAS.-En una de las 

En el discurso de apertura del Con
greso Nacional el año ne 1856, el Excmo. 
señor Presidente don Ml1nuel Montt 
decia lo siguiente: 

«Se han recibido propuestas para la 
ejecucion de las obras que deben cons
truirse para mejorar la entrada del puer
to de Constitucion, i pronto se resolve
rá sobre ellas. Segun las condiciones 
fijadas, la obra debe principiarse en la 
primavera próxima. 

«Otra obra sobre la cual se han for ... 
mado plnnos i presupuestos dcspues de 
un estudio dctenüJo, es la formacion de 
un puerto en la laguna de Vichuquen. 
N o obstante su practjcabilidad, los 
costos que exije no guardan proporcion 
con su importancia presente. 

Mas tarde vendrá la oportunidad de 
ej ecutarla.» 

sesiones lJasadas, mi distinguido amigo el El señor Ministro del Interior en el 
honorable sellor Sellador por CUl'icó, mismo año de 1856, que lo era el sellO!' 
sometió a la consideracion del Senado don Antonio Varas, eRponia por su parte 
uno de los proyectos mas interesantes en la memoria de ese año al Congreso 
para el pais, a cuya realizacioll está vin- Nacional: 
eulado el engrandecimiento i predominio «El estudio de la laguna de Vichuq uen 
del poder naval de laRepública, corno sin que hizo la misma comision de injenie 
duda son las ideas que ese proyecto con- ros, presenta la un ion de La laguna con 
suIta, a saber: el mar por medio de un canal para con-

Ferrocarril de Curicó a la laguna de vertir aquella en un puerto interior, 
Vichuquen; como practicable pero mui costoso. No 

Canal que comunique esta laguna con seria posible acometerla por ahora, sin 
el puerto de Llico; desatender otras necesidades mas pre .. 

Antepuerto que resguarde la emboca~ miosas i obras de resultados mas inme-
dura del canal en el mar; diatos i jenerales.» 

Empréstito de dos millones de libras Los estudios de la comision de inje-
esterlinas para los estudios i ejecucion de nieros, a que alude el honorable señor 
estas obras. Varas, suscritos por don Horacio Bliss, 

Como ántes de discutir el Senado este estudios que se hicieron bajo su direccion 
proyecto, deberá ser sometido en informe i 3egun instrucciones escritas dadas por 
a la Oomision respectiv3, i como un es, el Gobierno con fecha 23 de abril de 
tímulo para que el estudio se haga pronto 1855, se encuentran como anexo en el 
i concienzudamente, me ha parecido opor- ,número 3 de la espresada memoria mi~ 
t"lpe d-;jtl.1;' áall"tfUJ,Q¡o. qtl¡ 1M U1!1.i "·IiI.H('lRQ~ (piBteriaJ del 8e'ilor ;;V",~a._ i pU b1igAdn~ 
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desde la pájina 484 a 490, del tomo 5. 0 tanto se recomienda al Gobierno para 
de los documentos parlamentarios de la objetos nav:lles. 
administracion del señor don Manuel He pasado a dar noticias de estas úl-
Montt a que me estoi refiriendo. timas ventajas porque ellas son peculia .. 

Contiene este luminoso documento res del lago de Vichuquen, encontrán
datos precisos sobre la laguna de Vichu - dose todas las demas bahías de Chile 
quen. Su costo, ochocientos ochenta i tres en posiciones espuestas,» 
mil ciento noventa i tres pesos, dimen- A maB de estas referenciHs podria 
siones de los canales, puerto de Llico, agregar otras anteriores, del tiempo de 
velocidad, de las corrientes, capacidad la administracion del ilustre jeneral don 
del puerto, mareas, escavaciones, etc. Manuel Búlnes, las que recuerdo haber 

No resisto, señor Presidente, a dar detallado en una carta que le dirijí en 
lectura a los siguientes acápites que he marzo de 1888 al prestijioso vecino de 
copiado de este valioso documento: Curicó señor don Gabriel Vidal, las que 

«El lago de Vichuquen, dice, si se encontré en papeles antiguos que con
formase alguna vez alguna entrada có- servo i acostumbro coleccionar. 
moda, ofreceria una de las bahías mas Le tra.scribí entónees al señor Vidal 
seguras i mas hermosas que se conocen. el testimonio del señor Nicolas Pradel, 
De cerca de ocho millas de largo i de que solicitó del Gobierno del jeneral Búl
una anchura que varía de media milla nes ciertos privilejios para construir bu
a una milla; de un excelente fondo para ques en la laguna de ViCilhuquen, eanali
ancladero; protejidos de todos los lados zándolo para hacerlo navegable a toda 
por alturas que ~ujetan completamente clal':e de embarcaciones hasta el mar, 
todos los vientos peligrosos, nada deja empresa que calificaba previsoramente 

:,que desear como bahía. de mucha mas trascendental importancia 
Hai agua fresca 0n abundancia, que que el ferrocarri! entánces en construc

~e vacia en ~l1a (le los diversos esteros ¡( cion de Copiapó, califiJando tambien las 
1 en su veCIndad se ,encuentra buena salinas de Llico, que se producen por 
madera para construcClOnes na,:"ales. En evaporacion, sin Plas trabajo que peque
algunas partes del lago las nberas se ñOR pozos en la tierra, como las mas ricas 
le~antan orgulIosamente sobre el lago, del mundo. 
ml,éntras que en otros puntos el agua va Elojios parecidos hace el señor Pradel 
bajando gr~dualmente ,desde una hon- de las maderas de construccion. 
dura de velOte a dos plés. < Entre mis colecciones de papeles anti-

Poseyendo nstas ventajas natural~s, b d f' . 
h b' t d f T d d ' t' guos a que aca o e re erlrme I con re-
,a na o a aCI 1, a par~ cons rUlr as- Iacion a Llico, me he encontrado con un 

hileros, ferrocarnles mannos, muelles, t d L L'b t dEl t l 
etc, Como puerto de comercio o dep6~ recor e e. a '¿ cr.a. ce ora , ~n que 
't l' t'll '1' r se reproduce una solICItud que habla SIdo SI o nava 1 as 1 ero, me lnc lno a cree . d . 

que seria preferible a cualquiera otro presenta?a al G?blerno . e GhIle en 1858. 
punto de la costa de Chile. La lonjitud . No qUIero qUItar el. t~lempo de esta se
i estrechez de su entrada lo harian con S1On, leyendo esa SO!lC.ltud que es algo 
unas pocas piezas de artillería grueSrl, estensa, aunque mUl mtereRante; pero 
bien coIocldas, inespugnable para las como creo mui útil que la Comision la 
mas poderosas escuadras de los tiempos tenga a la VIsta entre los antefledentes 
modernos. 1 al mismo tiempo la, largas que ha de estudiar, la entregaré a la Re 
lineas de costa dura, impenetrable, que daccion de Resiones para su insercion en 
se encuentran al norte i sur de él, harían el «Boletin». 
sumamente difícil i peligrosa la línea Me limitaré a dar lectura a las pala
de operaciones que necesariamente ha .... bras con que la encabeza el diario citado, 
bia de seguir el ejército invasor de un para que se vea la opinlon constante i 
enemigo estranjero, La posicion estra .... antigua que se ha tenido siempre ~n 
téjica seria, pues. admirable. i por lo lllHlstro país sohre la importannia, de Jaft 
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obras cuya ejecucion solicita hoi el ho .... 
norable Senador de O uricó. Decía entón 
ces La Libertad Electoral: 

EL PUERTO DE LUCO 

Hoi que se trata de emprender nuevos 
estudios para abrir la laguna de LIico í 
formar en ella un puerto estensísimo, 
que a poderse llevar a cabo el trabajo 
seria el mejor del mundo, nos parece 
oportuno reproducir una solicitud pre .. 
sentada al Gobierno en mayo o junto 
de 1858. 

La apertura de aquella gran laguna, 
unida a la linea central por un ferroca
rril de doble via, ha sido pensamiento 
de muchos, i creemos que S. E. el ~eñor 
Balmaceda, cuando desempeñ6 el Mi
nisterio del Interior, tom6 conocimien
to de algunos proyectos i planos que 
se propusiero n, i de ahí que hoi tenga 
el deseo de realizar tan magna obra. 

No conocemos los in..:onvenientes de 
que se habla i que se dan por insupera
bles; pero, seguramente, la obra está 
en relacion de uno a doscientos con la 
del canal de Suez, que tambien tenia el 
que se da como mas grave: las arenas. 
Pero la industria moderna tiene medios 
para vencerlos, i seguramente el gran 
proyecto no es un imposible. 

Los mayores obstáculos que han de 
oponerse a la obra han de ser los inte
rese~ particulares, i de ahí que sea po, 
sible que el proyecto quede en la eter
na catalepsia de todos los grandes pro
yectos en Chile. 

Pero esos mismos intereses pueden 
ir a buscar a Llieo una pingüe compen
sacian a pérdidas que seguramente no 
han de sufrir. 

de tan grandísima importancia para la 
República, la prensa haya permanecido 
en silencio i los hombres que pueden 
ilustrarla hasta la fecha nada hayan 
dicho a su respecto. 

Es posible que tal silencio sea efecto 
de poco conocimiento en la cuestiono 

Ent6nces al Gobterno corresponde 
dar a luz los proyectos i estudios que 
se hayan hecho i que existen archiva
dos». 

No dudo que, en vista de los antece
dentes que dejo espuestos ante el Hono, 
rable Senado, el actual Presidente de la 
República, que dignamente ocupa el 
puesto que durante dÍez años ejerció su 
projenitor, se sentirá doblemente impul
sado a convertir a Llico en el principal 
puerto militar; comel'cial de Chile, empe
zando por hacer suya la hermosa mocion 
del honorable señor Senador por Curicó, 
incluyéndola en la convocatoria i siendo 
mÍéntras tanto estudiada por la comision 
respectiva, con cuyo objeto he promovido 
este incidflnte. 

La solicitud publicada en «La Libertad 
Electoral», a que alude en su discurso el 
honorable Senador por Llanqttihue es la 
siqul:ente: 

«Excelentísimo Señor: 

Graciliano Lazo, Marcos Castillo, 
Hermójenes Labbé, Justo Jerman Labbé 
i Ramon Fernández, a V. E. respetuosa\ 
mente esponemos: que cedieados a tra\ 
bajos rurales en el departamento de CU\ 
ricó, provincia de Colchagua, nosotros 
i los demas propietarios del mismo punto 
tenemos que lamentar la dificultad de 

La apertura de la laguna de Llico dará poder conducir los frutos de nuestra 
vida i multiplicará las producciones fa~ industria a los competentes puntos de 
briles, agrkolas, i tal vez mineras, del espendio, a causa, ya de falta de cami, 
centro sur de Chile, abaratando, como nos, ya de la de puentes sobre los cau, 
seguramente abaratarian, los fletes de dalosos rios i esteros que cruzan el ca, 
esportacion, cuya carestía impide hoi el mino que desde este departamento ten~ 
desarrollo del trabajo en aquellas rejio\ dríamos que recorrer para conducir esos 
nes, que necesitan imperiosamente una frutos, sea a Talca, a Santiago o a Val, 
puerta de salida barata para poder mul- paralso. 
tiplicar sus producciones. Conocedor el Supremo Gobierno de 

Sensible es que sobre esta cuestion ~ ue uD estado tal de cosas DO podria 
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ménos de estacionar la importante pro\ 
vincia de Colchagua i desalentar a los 
propietarios de sus feraces terrenos, se 
propuso remover esos inconvenientes, 
habilitando por supremo decreto de 9 de 
abril de 1849 los puertos de Llico i 
Turnan de esta provincia, estableciendo 
un teniente administrador para ambos 
puertos, creando la respectiva capitanía 
i ordenando la construccion de un mue' 
He en Llico. 

Atenciones de un órden superior quizá 
han hecho este decreto, de cuya ejecu
cion total se prometía tanto la provincia, 
se cumpla apénas a medias, pues hasta 
hoi solo existe allí el teniente adminis' 
trador i el guarda. 

Deseando, pues, vencer los inconve
nientes de que tratamos, hemos con ce .. 
bido la idea de habilitar para el comer
cio el puerto de tlico d0 un modo es
table i que garantice a los buques que 
allt vayan a cargar, la seguridad de su 
anclaje en el fondeadero como de la 
descarga i carga sin ninguna dificultad 
ni contratiempos. 

Para realizar todo esto es preciso 
ejecutar obras que demandan la inver
sion de fuertes capitales de cuyo reem
bolso necesitamos garantimos con el 
acuerdo de ciertas concesiones i el de 
un privilejio que solo V. E. puede con
ceder. 

Para que el Supremo Gobierno se 
penetre de que las obras que con el 
objeto indicado emprendemos darán 
indefectiblemente el resultado que nos 
proponemos i que aseguran a Colchagua 
la estraccion de sus frutos, se nos per
mitirá hacer una lijera esposicion de lo 
que es actualmente el habilitado puel to 
de Llico. 

El puerto, por el mar, lo forma una 
rada algo abierta i tiene una barra for' 
mada por el agua del famoso lago de 
Vichuquen que allí desemboca. La ba
rra corre de norte a sur i entre ella i 
la desembocadura del lago hai una en
senada en que el agua de éste se estien~ 
de demasiado 1 forma canales variables 
i con poco fondo, lo que hace difícil el 
carguío i descarga de los buques quellle
gan a la rada. N o es, pues, la barra el 
jpI'HlnV~tii,mt~ principAl, PUIll8tOQ1.l@ ilUt\ 

en la baja tiene por lo ménos dúce piés 
de agua, si no los canales variables que 
se efectúan a causa de la estension en 
que se reparten las aguas del lago en la 
ensenada de que hemos hablado ántes, 
a su entrada al mar. 

Esta ensenada tiene de oeste a po,. 
niente, desde la desembocadura della~ 
go hasta la barra, una estension de cua~ 
trocifntas cincuenta varas. Disminuir 
esta distancia haciendo que el agua del 
lago continúe reunida en la menor es, 
tension posible por medio de un male
con en direccion de la barra. es la gran
de obra que nos proponemos realizar. 

Con ella se logra la formacion de un 
s010 canal que contendrá en todas cir~ 
cunstancia!i. el agua necesaria para el 
tráfico de embarcaciones aun de mayor 
calado que el de las que hoi se emplean 
en el servicio del puerto, i hacer que 
ese servicio sea efectivo durante todo 
el dia; miéntras que hoi es preciso es\ 
perar la marea para que aumente el 
agua de los canales, no de la barra, como 
llevamos dicho, pues tiene siempre un 
caudal sobrado de agua para atravesarla 
sin peligro. 

La empresa es inmensa, i crea V. E. 
que al acometerla no hemos dejado de 
calcular todo lo preciso para garantimos 
de su resultado) como dar confianza al 
Supremo Gobierno de que las concesio, 
nes i privilejios no son una de tantas 
especulaciones. Para ello citaremos a 
V. E. el hecho práctico de los resulta\ 
dos obtenidos por los vecinos de Llico 
en el maléco;l que a la ribera sur del 
lago, hácia la barra, en una estension 
de ochenta varas, construyeron, i la 
habilitacion para uso público de consh 
derable estension de terreno que varia' 
ba las agua;, del lago e inundaba las de 
la alta marea. Estos hechos nos garan
tizan los resultados de nuestra obra i 
garantizan tambien al Gobierno de que 
ella se realizará en beneficio del pais i 
contribuirá a sacar a la provincia de 
Colchagua de la postracion en que por 
precision caerán sus frutos rurales en 
la presente época en que el precio de 
éstos se normaliza, i en que ella, a pe, 
sar de la feracidad de sus terrenos, no 
pua4f! ~t\trBr qn ~gp'''u".r,ePGüJ. ~~ los 
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mercados con los de las otras provinl carga de los buques, sin perj-..licio de 
cías por los gravámenes de su conduc, los demas viaje,> de costa a que nos 
cion. convenga destinarlo. Sobre este vapor 

Hemos dicho al principio que nos necesitamos que V. E. nos acuerde ade
proponemos habilitar de un modo se, mas privilejio esclusivo para hacer con 
guro el puerto de Llico para el comer- élla navegacion del lago de Vichuquen 
cio i que 10 obtendremos, dando a los miéntras no haya otra empresa que 
buques que alll vayan a cargar o desear, canalice dicho lago. Nuestro privilejio 
gar las dos seguridades que ello.> nece\ no estorbará el empleu de las embarca
sitan, a saber, seguridad en su fondea' ciones que hoi se hallan al servicio del 
dero i seguridad en su pronto despacho, puerto, conducidas por remos, ni a las 

Para asegurar el pronto dp.spacho que de esta misma construccion se em
necesitamos que las em~arcaciones des- pleen en lo sucesivo. 
tinadas a recibir i conducir la carga Este vapor es indispensable para ins
tengan siempre agua para entrar i salir pirar toda la confianza precisa a los bu
del canal sin esperar la marea. Esto lo ques que concurran a Llico a cargar, 
obtendremos construyendo un malecon confianza que esta embarcacion les ins
que por ahora contendrá la e~tension pira no solo en su pronta carga sino 
de ochenta i cuatro varas i que deberá tambien el ausilio que como remolque 
principiar a poniente d>:l las bodegas de en cualquier circunstancIa le pueda dis .. 
don José Tomas Fuenzalida i prolon. pensar. 
garse en línea recta hácia la barra la Pala la seguridad del ancladero en 
estension dicha, por manera que venga la rada nos proponemos establecermuer
a terminar en los islotes de piedra que(tos, sobre los que nos acordará el Go .. 
forman el reparto de las aguas que al \ bierno el derecho de cobrar diez cen
sur i norte existen. tavos de peso por tonelada de las que 

De allí continuará el malecon por una mida cada buque que quiera en ellos 
diagonal hasta tocar la tierra firme en la amarrarse. Este privilejio subsistiria 
ribera del mar hasta tocar la costa sur. El miéntras el Supremo Gobierno no los 
espacio boj cubierto con agua i la pla- mande poner de su cuenta, en cuyo caso 
ya que mediante este trabajo vamos a será de su obligacion comprarnos a justa 
habilitar como suelo firme es el que tasacion aquellos que nosotros tengamos 
pedimos se nos conceda declarándolo colocados. 
de nuestra propiedad Nuestro ánimo, Excelentísimo Señor, 

La empresa que vamos a cometer es es llevar a efecto en toda circunstancia 
de grande utilidad pública, porque solo el proyecto que hemos concebidó i que 
mediante ella podrá tener principio la nos parece infalible respecto de Llico. 
habilitacion de un puerto importantisi- Realizada esta obra, cuyos benéficos 
mo para la República i que es el único resultados no podrán ocultarse a la pe ... 
que puede dar vida a la industria agrí- netracion del Supremo Gobierno, se 
cola de la mas rica, importante i estensa habrá realizado el preliminar de una 
provincia de Colchagua. Sin la propie- colosal empresa cual seria «la navega. 
dad de esos terrenos que altificialmente cion del famoso lago de Vichuquen». No 
vamos a formar, no podemos acometer tenga duda V. E. de que esto sucederá 
la obra ni decidirnos a emprender con s- con la concurrencia de comercio que 
trucciones valiosas en ellos i que nuestra nuestro proyecto atraerá por precision 
empresa necesita. Esta clase de trabajos a LIico. 
puede decirse propiamente que se hallan Que el comercio vendrá es indudable, 
fuera de la lei de 8 de agosto de 1849 i porque la provincia de Colchagua es 
sí en el caso que prescribe la parte fi- inmensamente rica en producciones 
nal del artículo 602 del Código Civil. agrícolas, i su territorio, vasto i feraz 

Como complemento de esto, nos pro- en todo sentido, le permitirá centuplicar 
ponernos traer un vapor de construccion ¡ sus productos una vez que pueda es
especial que sirva para el carguío i des, penderlos por ese puerto a donde los 



1038 ~AMARA DE SENADORES 

pueda conducir sin los costos e incon
venientes que hoi matan su industria. 
Que el puerto de Llico, en la fDrma que 
actualmente se encuentra no presta 
ningun servicio a la agricultura ni al 
comercio de esta provincia, no cabe la 
menor duda. 

Es gracia, etc.- GraciUano La{o 
Hrráiurii.-Marcos Castillo.-Hermó
jenes Labbé.-Justo Jerman Labbé.
Ramon Fernándet.» 

Ferroearrll de CamaroDes 

Los productos que Colchagua produce El señor A V ALOS (Ministro de ln-
se conducen por tierra a los mercados d . . ) ustna J Ü bras Públicas .-He tomado· 
de Santiago, Valparaiso i Talca; i para nota tie las observaciones del honorable 
que esto suceda es necesario que el S d 
puerto rle Llico ofrezca grandes dificul... ena 01' por Llanquihue i procuraré im .. 
tades, que sean superiores a los incon~ ponerme delos antecedentes para cuando 
venientes de trasportar los frutos por llegue el momento de tratar deeste asunto. 
tierra. Lo mismo sucede con las merca, Por ahora quiero decir dos palabras 
derías estranjeras que consume la pro .. para reparar un error en que incurrí al 
vincia; era de esperarse que se interna ... tratar del proyecto de ferrocarril de Ca
ran por el puerto de Llico i que no marones a la frontera de Bolivia. 
tuvieran que recorrer la inmensa distan.. Dije entónces que este ferrocarril habia 
cia que hai de Valparaiso a Colchagua, sido objeto de dos concesiones adminis
i esto sucede porque Llico está en el trativas, una decretada por la adminis
estado de simple naturaleza. Una prueba tracion del señor Riesco, i otra decretada 
de ello es que la compañía de seguros mas tarde, que no hacia mas que confir· 
no asegura buques con direccion a Llico. mar la anterior, reuniendo en un solo gru
Pera todo quedará remediado si el su- po dos o tres solicitudes que tenian in
premo Gobierno, en ejercicio de sus tereses armónicos. 
atribuciones, fomenta i presta su apoyo Al decir estas palabras, no pretendo 
a nuestra pretension, dando principio rehuir la responsabilidad por un acto del 
por acordarnos: Ministerio, sino llenar un vacío en que 

l. o La propiedad de los terrenos en la incurrí, i que manifiesta que cuando 
parte del lago i playa que hemos espre .. llegue el caso no faltarán buenas razones 
sado i que habilitemos con el malecon que esponer para justificar el procedi-
que debemos construir; miento del Gobierno. 

2.
0 Privilejio esclusivo para e!"table. El señor WALKER MARTINEZ.-

cer buques de vapor al servicio del ¿De modo que a juicio del Gobierno es 
puerto: conveniente el ferrocarril de Camarones 

.3. o Estension de este privilejio para a la frontera de Bolivia? 
la navegacion del lago, con la calidad El señor A V ALOS' (Ministro de In
de que éste cese cuando otra empresa dustria i Obras públicas).-No afirmo 
canalice i haga navegable dicho lago; i tanto, pero puedo manifestar la opinion 

4. o Permiso para establecer muertos de que esta obra no hiere otros intereses 
en la rada de Llico, pudiendo cobrar un nacionales 
derecho de diez centavos por cada to- Muchas veces me he hecho la pregun· 
nelada a los buques que quieran ama .. ta de si este ferrocarril perjudicará al 
rrarse~ etc., segun dejamos dicho. porvenir del otro ferrocarril ya contrata-

Por tanto, a V E. suplicamos que, do, de Arica al Alto de La Paz. Seguro 
previos los informes del caso, i teniendo parece que, haciéndose una línea paralela, 
por presentado el cróquis que acom ... la carga se dividirá entre las dos, dismi~ 
pañamos de la obra que dejamos insi. Huyendo la que se trasportaría por el 
nuada. pues en cuanto al diseño del ferrocarril que llamaremos fiscal, a la 
vapor lo creemos escusado, i previos los altiplanicie boliviana; pero esta disminu
informes que quiera V. E. tomar, se si._ cío n seria mui pequeña. La distancia de 
va concedernos 10 que dejamos pedido~ Camarones a Ohilcaya es de ciento 

\ 
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ochenta a doscientos kilómetros, i la línea ~se puente fué construido por el año férrea que uniera esos dos puntos queda"! de 1859, i desde entónces prestaba ¡mria a ciento cincuenta kilómetros o mas portantísimos servicios a la localidad. de la que parte de Arica a Bolivia, to .. Hace dos años, fué destruido por una mando la distancia mas corta. Se ve, por creciente del rio, a causa del descuido de estos datos, que la produccion de las bo . las autoridades, porque si se hubiesen rateras, para la esportacion por Arica reparado oportunamente los deterioros estaria gravada COn el flete correspon- que sufrió en sus machones, el puente diente a un largo kilometraje, que se estaria sirviendu todavía. evitaría teniendo una via directa de las Corno no hai otro puente que pueda borateras a la costa. La salida por Ca- sustituir al que se ha destruido, hace una marones seria solo la mitad de la distan- falta ¡morme, no solo a los particulares cía, con relacion a la salida por t\rica. sino tambien al Gobierno. Se me ha aseDe manera que no me parece convenien- gurado que los materiales para el edificio te impedir o dificultar la construccion de la Intendencia i otras obras fiscalesdel ferrocarril de que se trata. tienen que pasarloE- por un puente de Al considerar anteriormente este asun- cimbra a la ribera norte del rio) para carto, no me asaltaron las dificultades que garlos otra vez en carretas i llevarlos a los he visto aducidas despues, de que con puntos donde se hacen los trabajos. Los esta línea se perjudicaria a la otra, sin vecinos tienen, por supuesto, la misma duda de mas vital interes público, que doble gabela del carretillaje por el puente irá de Arica a Bolivia, i solo tuve en colgante i la nueva carga en carretas desvista que este último ferrocarril no era pues de pasar el rio, pues no hai mas prácticamente utilizable para la esplota- medios de entrll.r a San Felipe, yendo de cion de las borateras. Pero la cuestion la ribera sur del rio, que el trasporte por de la competencia que la línea de Cama ... la linEa férrea, imposible para los lugares rones pueda hacer a aquella es, sin duda, cercanos, o esa otra que he recordado, importante i digna de maduro estudio: tan demorosa i cara. 

en parte resultará perjudicada la línea de Yo creo que un puente tan sencillo i Arica, pero en concepto del que habla, que necesario como ese no debiera haber dees el de S. E. el Presid.mte de la Repúbli- morado dús años. Entiendo que no tiene ca, no seria aceptable que por un temor mas de treinta metros de largo i que no eventual, acaso quimérico, se difiriera la ofrece mayores difi<:ultades. Me atrevo, autorizacion de una obra que interesa a pues, a llamar la atencion del señor Miuna industria, como la esplotacivn del nistro, rogándole se sirva ordenar que se bórax en Chilcaya, llamada a un estenso emprenda la reconstruccion a la mayor desarrollo. Sin embargo, no tengo yo brevedad posible. 
una opinion tan decidida en esta materia Tambien se me ha representado que la que pretendiese contrarrestar la del Ho- cárcel pública, que no era mas que un norable Senado, si es que se formase un corral en la plaza pública,. casi desapare-concepto diferente. ció con el terremoto. El local era de la 

Con8trucclon de puentes \ Municipalí~ad i co~taba caro. Entretan- ~ (to, el GobIerno tIene un terreno en la El señor SILVA URETA.-Apro- Alameda, cerca de la estacion, para cons- I vechando la presencia del señor Ministro truir un edificio adecuado estando hechos de Industria i Obras Públicas, me per- los presupuestos. Se hac~ necesario sacar mito hacer presente a Su Señoría que he los reos de donde 'edán i habilitar el nue-recibido repetidas comunicaciones de San vo local en proyecto. 
Felipe, en las que se :pone de manifiesto Estos son los dos a8untos que me han la necesidad urjente de restablecer el movido a tomar la palabIa, pam recomenpuente carretero que habia. en el camino \ dar el primero al senor Ministro de Obras de acceso a aqueJIa dudad. ¡ Públicas; i rogarle, respecto al segundot 
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que lo ponga en conocimiento de su ho~ 
norable colega de Justicia 

El ~eñor ESPINOSA PICA.-Tengo 
que hacer una peticion análoga a la pri
mera que ha espresado el señor Sen':1dor 
por Aconcagua. 

Numerosos vecinos del departamento 
de Imperial solicitan la construecion de 
dos puentes, uno ~obre el Cautin, i otro 
en Quepe, frente a Boroa. Actualmente 
la comunieacion entre Imperial i Boroa 
está dificultada por un enorme rodeo, que 
se evitaría con la construccion de esos 
dos puentes, que han sidü solicitados hace 
mucho tiempo por los vecinos interesa
dos. 

Rogaria al señor Mini~tro que si no se 
han hecho los estudios necesarios, los 
mandara practicar sin demora, i que si 
están h¿)chos ya,-porque no estoi al cabo 
de lo que haya,-ordenara la ejecucion 
de las obras. 

como lo sabe el HOlJorable Senado, d~ 
diversas causas que ya han sido señaladas 
en este recinto i que es innecesario repe
tir. Pero la insinuacion que se me ha 
hecho tiene un objeto especial. 

Existe en Santiago un hipódromo en 
que se verifican carreras de caballos en 
los dias de trabajo i a las cuales concurren 
por el cebo de las apuestas, numerosos 
obreros. Naturalmente, estos trabajado
res, distraidos de sus tareas ordinarias, 
no solo pierden el dia en que asisten a 
las carreras sino que tambien el siguiente, 
porq ue esa asistencia a las carreras trae 
consigo emociones e impresiones, i pro .. 
voca el uso del licor, que deja invalidados 
a los individuos para el trabajo. 

De manera que a la práctica ya inve
terada de nuestro pueblo, de no trabajar 
los lúnes, ni a menudo los mártes, se vie
ne a unir e"ta otra circunstancia, de no 
trabajar en los dias de la semana en que 

. _ hai carreras con apuestas mutuas. 
t»referenCIa ¡ He manifestado en otras ocasiones que, 

El ' ~, 8ANCHEZ MASENLLI. (en mi concep~o~ lo qu~, debe hacer.se es 
sell~,r . d d d derogar la lel, lSI estuvleramoSenseslvnes 

-He reCibIdo e~cargo de la SOCle a e ordinarias, tendria el honor de presentar 
artesano~ denommada «Club Esperanza», un proyecto en ese sentidp. Ya que eso 
de la U.n~on, para recabar el despacho de no es posible por ahora, lo haré en la 
u~a sohCltud con el. fin de obtener el per- primera oportunidad que se me ofrezca. 
illlSO. legal necesa:lO p~ra conservar la Por el momento, pues, no se trata de 
propIeda~ de un. bIen ralZ. ,. " . derogar la lei, sino simplemente de que 

La SOCiedad tiene persone~l~ JundlCa 1 el Presidente de la República, haciendo 
~compaña los títulos de JomIlllO sobre el uso de sus atribuciones, limite las apues
mmueble de que se trata.... tas mutuas no las carreras de caballos 

Envío a la Me~a la sohc!tu~ 1 los an- porque é",ta~ puede hacerlas el que quier~ 
tecedentes de un. referenCIa, 1 rueg? al i en los dias de la semana que quiera. 
Senado qu~ se ~lrva dar preferenCia a Eso no se puede impedir pero sí puede 
este asunto 1 despacharlo sobre tabla, como prohibirse que haya apue~tas mutuas. 
ll:c?stumbra hacerlo non esta clase de so- La leí que estableció esta exencion de 
lICItudes. las penas señaladas por el Código Penal 
Carreras de caballos en dias de en favor de los hipódcomos, dispone que 

trabajo.--Apuestas mutua. el Presidente de la República dictará los 
reglamentos que tenga a bien para siste
mar o regularizar esa exencion. En el 
reglamento que se dictó poco tiempo des· 
pues de promulgada la lei, se estableció 
que el Presidente de la República po
dria hasta suprimir el permiso ya conce
dido para hacer apuestas, siempre que así 
lo creyera por conveniente. I si puede su· 
primirlas, con mayor razon puede res ... 

El señor REYES.-Se me ha insinua
do la conveniencia de llamar la atencion 
del señor Ministro del Interior sobre un 
hecho que, a mi juicio, merece:realmente 
su consideracion. 
'; Numerosos industriales i jefes de taller 
se {)ncuentran gravemellte perjudicados 
por la falta de operarios. E"to depende; 
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trinjirlas, limitándolas a det0rminados quiera servir a la beneficencia f'om(,lltan~ 
dias. do el vicio; pero, 10 repito, no es esu lo 

De manera que 82tá en las atribuciones que por ahora se pide n\ Gobierno, no se 
del Presidente de la República el ordenar le exije la supresiun de las apuestas mu
que no haya apuestas mutuas en los hi· tuas, sino que se le hace presente que 
pódromos sino en los dias domingos i fes- está en su mano subsanar una parte ¡;;i
tivos. quiera del mal, disponiendo que no hara 

El señor BALMACEDA.-N atural", apuestas úno en los dias festí vos. Me 
mente, esa medida seria estensiva a toda parece de elemental conveniencia que 
la República. no se dé ocasion a los obreros de entre-

El serlOr REYES.-Por mi parte de- garse a distracciones cocivas para ellos, 
searia no solo que fuera estensi va hasta i perjudiciales para las industrias. 
donde sea, posible, sino que, si eH mis Hago estas observaciones un la con
manos estu; iera hacerlo, derogaria todos fianza de que alguno de lo; 80lwres ::VIi
los permisos concedidos para hacer apues- nistros presentes querl'lt trasmitirlas al 
tas mutuas. señor Ministro del Interior, a fin de que 

Por lo demas, ni siquiera Si:) aplica la tome las medida::; que crua oportunas. 
leí de una manera efectiva, porque estos) El señor SALAS EDW ARDS (Mi ... 
hipódromos no persiguen, como 10 en- nistro de Relaciones Estcriores).-Tras
tiende la lei, el mejoramiento de las razas mitiré gustoso a mi honorable colega del 
caballares; cuando mas, se estimulará el Interior las Ínteresanttés nbdervaciunes 
mejoramiento de las razas de caballus de del honorable Sena<lor de Santiago. 
carrera, pero es evidente que Ilada se Es indudable que si algo se hiciera en 
hace por el mejoramiento de las razas de el sentido indicado por Su Señoría, se 
caballos de trabajo, de paseo, ni de otra restrinjirian considerablemente los pur
alguna. juicios que hoi sufren lus patrones i jd~;s 

No es ese el propósito que persiguió la de talleres con la paralizacion llú los tra
lei al establecer en favor de los hipódro" b:tjos, producida por la fatta de brazos. 
mos la GX,tm_c~0r.t de las penas estab~eci.-) 
das por el Codlgo Penal para los mdl- ( A Comision 
viduos que tomaran parte en jlWg-OS de 
azar, de envite, i para los estabhwílllicn- l;~l señor SALAS EDWARDS (Mi-
tos en quu estos juegoii se efi:)(Jtúen. llí~.tI'O de Relacione" Et,torioru.-;).-Apro-

La lei de 1902 al conceder e:-;t¡lJSCep· veerlO estar con b palabra pam sulicítar 
cion en favor del juego, i si llÓ del jue~o, que ;;1:) envíe a Comi;:áon el llHmtmje n~la
por lo ménos del estímulo ¡del aprendi- tivo a ciertas üonvencione,.:; Íllterr:auÍollrt' 
zaje del juego,-porque muchaR veces les, de que se ha dado euenta hOl. 
buscando un pasatiempo eIJ las üarreras \ Hai urjencia relativa en dÜéipachar este 
se aprende a lugar-al establpcnr esta (asunto, porque habiend\l aceptado nlleS a 1 
escepcio!l, decía, buscó otro::; propósitos i (tro Gobierno la invitaeion para cOfll'ul'rir 
no el que en l'oalidad existe i quo puede ¡ al Con,~re,,() de La Haya, es condicion 
Sdel' cauRla de

c 
la Pl~rturbacion dE,] bienei.-.tat ~ PI revi~ p~Il'a esa conc~rrellcia el adherir a , 

e mue las laml Jas. \ a:;; relerle as convenCIOnes. 
Desearia, como he dicho, que se supri. ~ 

mieran en absoluto las apuestas mutuas, i Construccion dt' I)Uent:es 
aceptadas por la lei de 1902 a pretesto ( 
de ~ue ~Oll ~lla~ se iba a fitvorecer la be- \ El .se~1or A V A~J:S (Min~'jtl'O' ~e !n
neÍlcenClu publICa con la parte qu·.~ le t\lca( dustna I ObmH Pll hllGas).--Con l"t J:1"lOn 
del dinero l.ugado en,esas apuestas. j f.t las observaciones,.dul honor:lb~l: Sc'rHt-

He manIfestado antes que cnenüntro ¡ dor de Aconcagua, puedo IlJitn ,fcst,ar a 
verdaderamente bochornoso que en un I Su Señoría que en el mes de f0brero se 
pais 91J,e tiene ~enta~ abundantes se I pedirá,u propuesta,s para la construecÍon 
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del puente a que se ha referido Su Se- injenieros del Estado, que debi6 hllberse 
ñoria i que se pondrá el mayor empeño conservado como un homenaje de su ig .. 
para que pueda cuanto ántes satisfacer nomncia, por ia concepcion técnica de la. 
las primordiales necesidades que ha he- obra i como un ejemplo de la forma au
cho presente Su Señoría. Trasmitiré al dazmente irregular en que se ejecutan 
señor Ministro de Justicia las observa nuestras obras públicas. 
ciones de Su Snñoría, relativas a la vár- Desde entónees continúa viéndose in-
cel pública. comunicado todos los años el departa-

1 aprovechando que estoi con la pala- mento de MelipiUa con el de Casablallca, 
bra, me permito rogar a los miembros de i a veces ocurre que la interrupcion al
la Comision de Industria i Obras Públi- canza hasta ValparaisG, ]0 que ocasiona 
cas que tengan a bien citar al señor Mi- una carehtÍa eXCei:-llVa de los artículos de 
nist1'0 de Rclacic'nes Esteriores i al que consume, habiendo llegado a pagarse en 
habla para la sesion en que se ocupen Casablanca hasta veintiseis pes0s por el 
del estudio del ferrocarril de Mejillones a quintal de harina. 
Chiclaya. Como nada se ha hecho para remediar 

El señor ESPINOSA PICA.-EI este mal que eXÍ:-te desde hace ya varios 
proyedo, a que se refiere Su Señoría años, pues el riu se h"ce invadeable todos 
está despachado ya por la Comisiono los inviernos a cau,:,a de que el valle de 

El señor BALMACEDA.-Hace\ Curacaví dejó de ser seco para convertirse 
algun tiempo, cuatro o cinco años, se en un vallo húmeGo i con las filtraciones 
construyó un puente en el Puangue, en considerables de ese valle regado ahora, 
el camino de Melipilla a Casablanca. me veo en el caso de pedir al señor Mi, 

Tomaron por contrata la ejecucion de nistro que tenga a bien preocuparse de 
ese puente) el serlOr Guzman i Otten. Du· atender a la recollstruccion de ese puent0, 
ró bai'itante tiempo la construccion, que obra que responde a una necesidad pública 
{ué ll¡ma de tropiezos, de demoras, de di· indeclinable, i que ha sido completamente 
ficultades, de notas que iban i venian; i abandon~da en la elaboracion de los pro
al cabo de todo, resultó que ese puente yectos de puelltes ideados en los últimos 
que se hizo bajo la vijilancia de la Di· aüos. 
reccion de Obras Públicas >le hallaba Es preciso que no se emprenda su €jecu
construido de una manera tan inescrupu, cion en la forma detestable en que se hizo 
losa que hasta ¡Jara reemplazar el plomo en vez pasada por una razon de economía 
que debió emplearse en las cabezas de los mal entendida; "e disminuyó el largo del 
?ilote6 que cubren los pernos, se u~ó del puente, restrifljiendo el cauce del rio para 
azufre que se habia encontrado a mano ahorrar trabajo i materiales. El mal resul
en las orillas mismas del rio, denitiéndolo tado ya se ha visto. Tampoco debe cons~ 
con ese objeto. truirse distante del (lamInO real porque 

De todo esto quedó constancia en los esto 110 haria compldamente inútil. 
antecedentes, i en la nota del Director Me atrevo a esperar que el señor Mi
de Obras Públicas pasada al Ministerio. nistro atelldení esta recomendacion i no 

Llegó el momento de pagar aquella olvidará que la obra de que se trata ím
pésima obra i entiendo que se pagó ínte- porta la satisfaccion de una premiosa 
gramente. Tal era el puente, que nadie necesidad públicu. 
se atrevió a pasar por él. Antes de que El señor AVALaS (Ministro de In
pudiera inaugurarse: ocurrió la priméra dustria i Obra<; públicas).-EI Honorable 
crece del rio, ocasionada por el primer Senado no ha de sorprenderse si declaro 
aguacero del año, i barrió el puente en- que no tenia la menor noticia de la des~ 
tero, hasta las cepas. graciada historia del puente a que se ha 

1 fué bien 8ensible que tal sucediera, referido el honorable Senador de Tara
porq ue se ha perdido una muestra elo-) pacá. AlJénas llegue ahora al Ministerio 
cuente de lo que es la competencia de los ~ me impondré de los an tecedentes i pro-
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curaré satisfacer los desGos del señor para recibir convenientemente ':1 los in-
Senador. migrantes que se contrataran. 

Ese proyecto pasó rápidamente aquí; 
Hospedaj.e de inmj~@"anteiJ la Cámara, dn Diputados, c"tmandq de 

igual manera su urjencia, lo aprobó Lam, 
El señor LAZCANO.-Ya que est.á bil~ll sin dU1l1orn, i fué aun 1l1Hfl lójos que 

presente el señor ]v[inistro de CololJiza el E3t;lladu: quiso que, adema:; de la lei 
üion, deseo llamar la atencion du Su 80- espe'Jial, qutJdara sitJlllpre consignado en 
ñoría hácia un hecho qUl~ relata la prensa el presupuesto el ítem qu<) había desglo
de hoi, i que üonsidcro en estre1l10 sado el Sonado, a fin de que el Gobierno 
grave. estu viera facultado para gnstar en este 

Los diarios de la maflana c,~ponen que importantr~ servicio hasta un millon de 
han llegado a Val paraiso algunos inmi- pESOS, 

grantes de los contratfldos por el Gobier- Convertido en leí 81 proyecto, quedó el 
no, i que se han encontrarlo allí en com- Gobierno facultado pn ra esta blener en 
pleto aband(}no, sin 11 ue Ins auturidades Valparaiso , como espr e,amcllte lu dispo
se hubiesen pre¡><ll'iHj() pan n~.~ibidos, nia la lei, una lwsperlería \Jara, inmigran
sin hospi~daje de ning'UlJH eln", ... ~ ¡ ;~i¡1 q'le tes; i esto hn debidr) cumplirse sin domo
nadie be preocupa! a de ch'"rleo-: f\l01iidades ra a fin Je que no H'otlt;,'ciel'C't 10 que ha 
para hallar traba}), sucedido, qUd 11(~gcllnn los inmigrantes i 

no tuviernn local oonde hospedarse. 
Este hecho me pa;¡,ce jan lll·¡judieial 1 f ' 1 d d He querido <lujar de a e ectlvic a e 

Para 1m, interesl:b de Chilu c qn" lllerec:~ 1 r' . d ost,a notic,ia ;mblienf,a e: 11 (¡lanOS seno,: e 
la condenacion m;\1:o\ ellétjíea. del p,i, i 1 1\.1"' 

d 1 C, ' El ',t l' , Santiil(fO, i e<,Jc,lJ1Cli'ia qtlC' e ,:c,flo,c lul-e otl()'t'e,;:p. '.J recIUlern anJotcfl (¡[W, ;-, 

1 ~ i:>M' , t 1, eJ' ¡ nJ8tro llle C()llfirlilR":1 en la (:.;pt;rallza que 
e spnor! mIS ro tome as me has !le- L' ¡ , 1 J I ¡ , l ' aun ilurlga (e que e lee 10 qne sn (e-
eesarIas para que no vue va ? rl'petlr,.;e,¡ ',' 1"" ,1',. 1 ' , ,'" ,,' 
B ' 1 1 1 11 ' \I1UtlCla!lO so .1"Yil. re,) l,za l n, jlor<,1 UG 1:;1 len se COIllI)l't:lll e a e c'l) oj'a) e sltua . '. 1 , .. fuese efectIvo las autOll:!a( e'" t:lIcaro'a· 
CLOn en que queda nuestro palS SI cuande ' " J. ., ~ , , das de dar cW:J¡lllmwnto a es:.,¡), lel, dlC-
reclama la nyuda de brazos estra!l)eros " . ,'d 1 , ' , " 'tada para 8~Ülbf¡l cel' Ulia neceSI ae pre-
arrOja "3 la calle a los lGrmgTantcs que, ' . 

• ,0 mlOsa del pals, tendnan una enorme res-
acuden a su llamado. , b'l'1 d pon "a J l( a , 

Semejantes pronedímientos harán que Ooncluyo, señor Pn:::sidente. recomen-
se marque a Chile COll estigrna de fuego dando al señor Ministro este negocil) de 
en los paises de inmigra,joll, i que por tanta importallnla, i repitiendo que man
mas esfuerzos qu.; haga !lO obtenga ütei- tengo aun la espemnz:1 de que Su Seño
lidades para at,raer inmigrantes, 61no que, ría me di¡.;t1 que el hecho denunciado 
por el contrario, encuentrs cerradas to- pcr ia Pl'E'l1':u i qu~ yo h(~ crté'ido neces&rio 
das las puertas, preci~artlentd Cluando traer al Sen::tctl'. llO eN efeetivo, 
mas necesita el ausi lio di) b)'azo" estran.. El seüor S A'LAS ED'\VARDS (Mi-
jeros a causa del creciunt.c dloClarrollo de ni¡.;tro de HelaciorJeS Esteriores),- El ha- , 
los negocios i de las industria,;;, norable Serador por euricó ha concluido 

El Congreso, no hace mueh:, tiemJK': manife¡.;tando que eSlwra que el lVfillistro 
acaso ménos de un mes, a ind¡caciol1 del que habla pueda desmentir el heeho de
honorable señor Reyes, desglosó un ítem nunciado; me estrafía por esto que Su 
de quinientos mil pesos del presupuesto, Señoría haya principiado por censurar tan 
por temor de que el despaeho úrdinaria, acremente eso" m iSlllOS hechos cuya cfec
mente lento de la lei de presupuestrJs no tividad pone en duda. 
permitiera al GGbierno acudir non la pron-, Debidu en parte a los plausibles es
titud TI'querida al fn[llpnto dí' la '1l1l1lgm- !fuerzm; del hOJ1(lrable Sellador por Cu
cion. En esa suma se cOlHmltaba una ¡ricó i con la aceptacion unánime de la 
partida especial para preparpr al pais opinion pública, S8 dictó la leí especial 
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que autorizó el gasto de quiliipnto;..¡ mil Va lpal'll,isn on .)1 dia eh ilyer i en el de 
pesm; v"ra. promover la inmigraeioll. 'hoÍ \'1 J,,; ;:)'II¡CiflgO. 

En virtud do esta lei f'i(' han traido l:1l Gin (>Il,h\rgo, me p:ll'eee quo los illmi-
el me,e; paGado varios grupos de inmigran- ;gralltes que ::lulicitaron que se les trasla
tes. En él últímo vapor llegaron cerca de) dara eL Val paraíso, debían haber sido 
quinientos, número que corresponde al·. al bergados en este puerto, cosa que no 
total de pasajeros de tercera cla:,;e que era difícil, usando la autorizacion conco-. 
pueden traer los vapores de la Compañía! dida por la lei que autorizó el gasto de 
Inglesa. ·los quinientos mil pesos. 

Estos inmigrantes ::le recibieron '.H la E" n¡:¡,tural que \\luchos de los inllli
hospedería de 'l'alcahuann, que tienG ca- gTantes que llegan a Talcahuano quie
pacidad tambien para (j\Utli"utos indivi" mn seguir \-i;lje a Yalparai"lo, donde son 
duos. Segun los reglamelltos :";8 da alber-· mas crceidus los jornales, i esto no puede 
gue í comida en estas hospedorías hasta tomar du ~()Ipl'esa al Gobierno" El Con
por ocho días; hace cinco días quo llegu-greso se adelantó a estas dificultade" al 
ron los inm¡granks, i hoí solo ql1edu,¡ en' d¡,sp:,u8r que elí Valparaiso deberia man
la h01-'pedería cuarenta person'ls; los de-' tenerse una hospedería. 
mas han sctlido vuluntarin,mullt,:,. El Es-· 'l'atllbil:ll ha dicho Ir. prensa que los 
tado 12s ofrece cama i alimento, pero no' inmigrad!,,, afirman haber sido engaña
puede retenerlos. . . dus por los ajentes que los han contrata-

Pues bien, un gTUpu reducido de est,ns do, quienc's les aseguraron que podian 
inmigrantes pidió pas.'lje para Valparais:" g:W'lr l'iquí un jurnal 110 menor de quince 
i se les concedió; algunos de ellos encon- pesos. Talvez no tudo lo que dicen los 
traron inmediatamente colocaeioü, i cill-, inmigrantes seR ef¡.:ctivo; pero como el 
co pidieron que se les llJalldase ¡¡ Iquique, Ilecho He pu,:;de producir, convendría que 
lo que ¡;:e les cOllcedió Twr el Gobierno en t~\ Gobierno intt'I'viniera eu lbs contratos 
el acto que el señor Intendente pidió por i (~ll 1",:,; lIúl.Ícins que dan los ajentes de in
telegrallla autorÍzacion para 0110. llligraeíoll, para ú,tilllular a las jentes a 

Por lo de mas, no he n'cibido recla:na- venir a nuestro país; conviene que el 
cion alguna por el abandono a que SL~ lu=t· Gobierno tOlue todas las precaucione¡;: del 
referido el señor SpnndC11' pOl' CUl'ieó. caso a fin dl~ evitar cualquier engaño. 

Respecto a la hospcdu; Í;1, que debe es- Así se proceded con s"riedad i dejará 
tablecerse en Valpal"llsl:, debo llWllifü¡.;., de caGr SObl'0 Chile esta nota que tanto 
tal' que aun no se ha p',dijo iniciar su I nOd ¡wrjuiti'2ft, de qun los inmigrantes no 
construccÍon a causa di, las dificultades; enüucntntll aquí el cum¡dimifmto de los 
que todo 81 mundo CUilOl)~), i por no ha-.' contratos que (;on ello.~ se han celebrado 
berse creído li\disp'c,nC\abk por el IlVHlwn· i qUl2 nuestras autoridad.cs no se preoeu
tn, desde que hfl.S~fi. pUl' alorl\ con la. pau en ilbs,duto du ampararlos. 
hospedul'Ía (lu 'l';.tL·ahu::wo con eapaei,; El S(:Üi,1' SALAS EDvVARDS (Mi
dad para qlliníenta:-; p,m ,;l\;l/S, i nnn, Ja'ia; ui"t!'d de C!)](J;Íz:H·Hm).--'l'iene l'azon el 
que se ha tomado (,11 :lrr;')!H!O, (¡t1l~ tiene! hj)l:(jl'abl(~ S\!ll<ldoc por CUl'ieó para creer 
cabida para alnjn.r llh'a'i quinit"llta:..:. Pn,~-, q'w es lH'üU~al'ía en Valpal'ili:-so una hos
den, pues, atundeme por ahom todos los, (Jederia para reeibir inmigrant,es. Esa 
illllligranks eti 'l\deahwwo. hospedería ::le hará: el Gobierno no ha 

H'~pito que lo;..; qUt>, han ido a Va/pa- desÍ,.,tido de ejecutarla, t:liuo que ha apla
raiso lo hall solicit.ado espontáneamelJte zadíl su t~on8tJ'u(;ci()1I en fuerza de las 
i sol\) cin(;() de enus hall pedido pasaje! cir(;unstancia, i p')l'que no ha visto en 
para Iquique, lo que :,;u les ha ennc(~did().! ello Ulla U!j llé,i,¡, iwpostergable. En 

El señor LA7-CANO.-Celebro la cuanto a la manera de haeerla, se ha 
esplicacion del seüor l'vlinistro, porque ella; creído mas económico i rá,pido emplear 
viene a atenuar el hecho a que yo me i en su cOllstruecion un material lijero. 
l:Aferí i quo ha publicado la prensa de.. l~s cfco/¡i V(1 que IOR Rn,larioi3 no son 
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actualmente los mas altos, pero habrán 
de serlo pronto; i digo que habrán de 
serlo, por la cil'eu~\staneja de que no hit 
biéndosc fijado t.odavía];l línea que segui· 
rán los edificio:.:, no se hall ini2iado aun 
en grande eseala las construcciones; pero 
esto sucederá en breve. i clltónces h, OTan , <::> 

demanda de operarios encarecerá los jor
nales. 

Hai un heeho curioso, i es que hahiell
d(\ hecho el G()\;icmo ofrecimiento (l, los 
industriale,; para contratar cn Europa 
tnda clase de opel'ari(,s, pagtt¡jdoles los 
pasajes, hBsta ahora !JO se ha pre::;entadü 
nadie para aprovechar esa otertEt, trayen
do los operarios que necesite sin grav(l
men nlguno para él. 

Llamo tambien In ateneioll del Senado 
al hecho de que por el Ministeri() de mi 
cargo se hfln dl:ldo instl'uceione::; a la ltls
peccioll J cneral de rrierms, rel~·teionada", 
con esta materia. Se Jo ha l'ecoilwlldado 
que dé toda la publicidad necesaria rCA" 
pecto de la calidad, pI'Ofe,ji,n, r:;.¡('ionaJi~ 

dad, etc., de los inmigTantu:--:, tan [!ronto 
como cada vapor llegm a J\lonl:evideo, 
desde donde se le haSlllitirán a (:Ik todos 
esos datos. 

De esta manera los industriales podrán 
saber con diuz días de anticiprll:ion la 
clase de indiviLluoc que han de lll"gar, i 
éstos a su vez, podráll tCt1E:t' asu lkg·adr; 
ocupacion inmediata. 

En cuanto al eng¡tfio de que se :--:upone 
victimas a los inllli,g'rahtes, i a '¡ue "ü 

refería el honorable Sl:nador, pnedu ase
gurar a Su Serioría que debe haber en 
eso algun error, porque el Mini"terio ha 
enviado datos exactos respecto de Jos 
salarios que ganan los obreros. 

No se comprende con qué objeto nues, 
tros ajentes habrían de falsear deliberada
mente las cosas. 

El señor ROZAS.-¿Tendria el señor 
Ministro la bondad de decirnos si los 
quinientos inmigrantes l1ogados reciente
mente son todos operario,.:, u si ell ese 
número están comprendidas hs lllujeres i 
niños? 

El señor SALAS EDW AHDS (Mi
nistro de HelaciolJes Esterioros ).---80n 
quiuientos iudi viduos, no todos opera-

rioR. Se ha r'ccomcndado especialmente a 
nuestros ajcntcs (Iue envíen de preferen
cia individuos solteros. 

Lo quc nCc(\Rltatuos son brazos, nó 
bocas. 

En este mes han llegado mil doscientos, 
en lo SUCUE'i vo dd)é!l\ llegar quinientos en 
cada vapor, CH d,. cír, lUíl inmigrantes al 
Les. 

.El seúor BALMACEDA.--·Noconoz
cn la funna"ull que ("U b;1Ce b recepcioll i 
ellwsp.,daju du lo" inmigrr\lltf.::s miélltras 
encuentran o('upaniolJ. 110 parece que no 
hai oficin:t ni emp:eado:.; de 'uinguna clase 
encargado;' (tu procurarles las informa
nioneH que necesiten sohru cómo i donde 
pueden ocu pari:íe. 

De desear seria que hubiera en cada 
ho::;pededa umpluadus encargado::; de ins
truir ét los innlÍglantes sobre l<'ts condicio
ne::; d(:;l tl'abujo«j lo::; jornales en las dife~ 
Y't;lJte . ..; zonas del país, i de fncilitarles los 
nwdim; de ill')Te"lv (·n In" faonas o esta-

("> 

blecÍlllieo tOf-i industrialeF'. 

E-to corrc:sp,tlde a algo que he visto 
en la Ht:pública A.jentína, donde los 
Clmigmute" son dil'ijido'i illlllU(liatamente 
des¡ilH's que lh)gan hasta el punto en que 
han ;!e Rer oeupados, 

En seguida, lI)e parece que es de la 
mayor imL,orbtnia preocuparse de la pro
pag¡Hldu ta!v(.'z apa:,;ionada que su hace 
en f:l (;Dtl'h njero (n (nlltr'! de la Ínm ¡gra
cion a Chile. C;tda 1/(\:', quu s" ha tratado 
ell aigull pni" (L! n{¡i;,ur neá ulm eorriente 
uon::;idcrable ae illluigmtltef-i, han apare 
cido en l'ls dictriO::l de ese país pU:Jlica
eiont':-; en contra de Chile, algunas de 
ellas aparel1tcllhmte autorilli.Adas para que 
nuestros ministros di plomátieos i nuestros 
cónsules !'le hubic;ran dado la molesti'1 de 
contrarrestarlas con toda enerjía. 

Así, se trataba en una ocasion de cl'3rto 
mímero de inmigrantes holandeses que de
seaban venir a Chile, i un vi,..ta de las in
formaciones favol'al>les que habian torna
do del pai', se dlrí.lieroll al señor Krauss, 
al mismo "dlor KraUR'4 que ha hecho los 
estudios dd puerto de Vid l'al'l.\iso, i este 
cnballeru ae!Jllsejó a sus l)ullIw<.:iollUlos que 
110 villie,.,eu a U /1i1 •. ", porq<tc ,\(!Ilí Hu habia 

I 

, 
I 
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gl,rantía Ili seguridad para sus vidas i sus 
bienes. 

"'~J~~~"~r,r~~~~~~~ 

COluleJ'vucion de un bien raiz 

Cuando voces tan autorizada;.; se le- El ReDn]' R EORETARIO.-Los an
vlllltan nn el estranjer0 (:n contra de teeedenks p;;sados a la lVlesa por el señor 
nnf'Rt,ro país, es natural que IOR inmi· S~inchez ~fa';t:llll¡ contienen lasolicitlldde 
granted ¡.;e a bstengan d\~ venir a él. la sociedad dj~ nrte,;anos «Espi:lranza de la 

Por esto desearía yo encontrar en el Union», en que pide permiso para con
l\fiíliskrio del mn,lO ~lIa acci~1l eficaz servar un 1:,iun raíz que posee en esa ciu
para contr.::tlTestar ~a.s lllfol'l1laOIQrJ,R. fal: dad; d dcrTtto ;:;;uprümo que conc"de per
~a" o npflSlOn:3dru,; 1 aunque la~ r;:;~::lEtS l. soneríaiuddic'l a. la sociedad; i un cer
ÜÜ:!)(>llt:lri;H, de líUc8tta propia tJ1'ensn,) tifie:\.do ':l¡J e¡msel'vadot' d\:) bienes r3-ices 
autorízan, hnst:1 ci8rto punto, ésa elcHe; quc~ acredita aue la sociedad es dueña de 
de pro¡mg~n~la, el'e? que, ~'" d~LJ{~r rle; la refel'id~l In(~pii~(Lld raiz. . 
nuestros nllmstros (/¡pl01lIatlüOS 1 üonsu,·; El seüor SANFUEN'rES (PreSIden .. 
les .esmerarse en cld'ender los illteresml de \ te ),-En disuusiOlL 

ChIle ~ -.,.,."". . .' Si 110 hai incon~eniente se dará por 
. El senor ~~LAS ED\VARDS,CMI- apruhilclo el respectivo proyecto de aeuer

mstro de H,e¡aclOllU;, E~tel'1ore~,).-t:lIellt()) do, que será redactado por la Mesa 0n la 
que !lO se encuentre presento) en este formil acof'tumbrada. 
momento mi honorable colega de Obras Aprobado. 
P'lhlicas, quien po/ría dar las e~plic(lcio
nes necesarias acerca de las observileiones 
qUl~ ha formulado el honomble Senador 

Presupui!Jsb del Culto 

por Tarapamí.. El SI'Ú('j' SANFUE:NTES (Presiden-
j)iré, :sin etd)8.rgo, que se estudia ac, te).-Eu di"¡;usion las modificaciones he

tualmente eI\ el i\Lilll,-,t0rio la organiza- cllas Pi))' h ü{ma,ra de Diputados en el 
cíO:l de ia Oficina del Trabajo, que (está presupne: .. to del Culto. 
deMtinnda el ]ll'OporeiOllal' a lcm obrero;,: El 1::81',ot· SECIU~TARIO.-El oficio 
:;l in, L¡:: i tlfnrllll(~í()IIUd que neeesí ten de la Cá:nn ,a (lb ,Di p.u!ados dice así: 
SO\ll' h" cIl¡¡dicio;je,;; d"l punt\) dond(~ «S,'lltl;\~C('n,." lItl rüeJI'mbr8 de 1906.
f'e ,ilf~Ul'lltr;¡ trnb¿¡jo, etc, j ~ ÍnfOl'fllar cd' El lm'YC?"),G8 L,i ~le. Pres.upuest~)s .de 
.\liíli",tk'l'io de ColouizacÍon sobre la cla,;e Ga:scus di' la. Adlll1ll1straclOll PublIca 
de uI erarios que convenga hacer venir l!,Uft el aúu 1907 en la parte correspon~ 
del estr;wjero. Entiendo que con este di(~nte a b . ..; Secciones del Culto i de 
objeto se ha consultado Ulla pilrtida en U()loniz¡(~il)Jl dd :\linisterio de H,elacio
el prt,.~;upu8sto vunidero. nes Est"l'ior8-1, Culto i Uolonizacion ha 

Acuertlos 

El "eñol' SARE'UIDSTi~:S (Pre"id":Jl 
te ).-¿Algun serlOr ~ellal()r desea usa!' 
de la palabra? 

TerminadoR los incidentoR. 
Si no hai inconveniont,~ se dará por 

ap-robada la indica::ion del ;.¡eñor Sánchez 
Masenlli para que se trate inmediata
mente el proyecto a que Su Señoría su 
ha ref~Jl'id(), 1 la illdiuacwl1 del serlO1' Mi 
nistro de Relaciones E"terinres para. 8n
vial' a (1Qmision el mensaje relat.iv() a la 
adhesi011 elel Gobierno de Chile (i, ciertas 
convenciones internacionales. 

Queda así acordado. 

ha sido a probtdo por la C,ímara de Di· 
puta(].;s (:0)1 la,. JllOdificaciones que a 
contilluaC í",! ·'c indican: 

SEOCION mJL CULTO 

El proyecto de presupuestos de eSGa 
seccion ha sido aprobada en la misma 
forma en que aparece en el presupuesto 
vijente con e¡,;cepcion de las siguientes 
p)()dificacioIl8s: ... » 

Viene en seguida el detalle de las mo
dificacione:s, que consisten en el aumento 
ne alg1lllOs ítplll i en la agregacion de 
otros nuevos. 

El señor H,ZAS.-De modo que no 
se ha tornado en cuenta el presupuesto 
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del SenaJo, sino que la Cámara de Di· El señor SILVA URETA.-D!st'aria 
putados ha aprohauo uno ente/'alllente saber en qué consiste la diferencia entre 
distinto. iQué 110S corresponce votar, lo aprobado por ]a otra Cámara i lo que 
entónces? habia aprobado ésta. 

~I señor SANFUENTES (Presiden- El señor SALAS EDWARDS (l\fi-
te).-Se podria votar en primer lugar si nistro del Culto).-La forma en r¡ue se 
se aprueba la modificacion de (larácter aprobó el presupuesto del Culto en la 
jeneral, que consiste en reemplazar el Cámara de Diputados es resultado de 
presupuesto que aprobó el ~'enado por el ua acuerdo o transaccion entre todos los 
presupuesto vijente en 1906. partidos, i fué aprobada por unanimidad. 

El señor FERN AN UEZ CONCHA. Se tomó el a0uerdo de dejar los gastos 
-Creo que deberíamus votar sencilla- fijos tal como figuran en el presupuesto 
mente si el Senado insiste o no en el de 1906; i en cuanto a los gastos varia
presupuesto que él aprobó. bIes, se acordó dejar igual lamma total 

El señor SANFUENTES (Presiden- a que aí'cendian en aquel mismo presu
le ).-Este no es propiamente un caso puesto; pero, en atencion a que muchos 
de insiú,encia. La Cámara de Diputúdos de los gastos a que se referian los diver
ha modificado el presupuesto que aprobó sos ítem habian sido ya satisfechos, i a 
el Senado, i éste debe pronunciarse sobre otras diversas circunstancias, se enco
las modificaciones mismas, aceptándolas mendó al Gobierno hacer el detalle de la 
o rechazándolas. di:::tribucion, d" acuerdo c')o los dio cesa

El selior ROZAS.-·Pero es que SOIJ nos. Por eso figuran en un solo ítem, en 
des presupuestos diversos, i yo e8toi por globo, diversos gastos que el Spnado 
el que aprobó el SetlHdo. aprobó en varios ítpm separados; pero la 

El St:flOr FERNANOfi:Z CONOHA. Ruma total. lo repito, es la misma. Fue
-Yo tarnbien; por eSo me pareee que lo ron aprobadas ademas algunas indicacio
que deberia votarse es si el Senado in- nes espeeiales, como una de cien mil pe
siste o no en mantener el prt:supuesto sos para reconstruccion del tcm ¡¡lo vica", 
aprobado por él. rial de Antofagasta, destruido por un 

El señor SANFUENTES (Preí'iden- ineendio, dos para las iglesias de BÚlrlúS 

te). -Como he dieho lintes, no es éste un i «El Cármen» de Yungal, i alguna otra. 
caso de inE1istencia; hai que pronuneiarse Se restableció tambien e1 ítein relativo 
necesariamente sobre las mndifimwiones al sU21do del cura de Ourepto, que figu
hechas por h C¡irnara de Diputados. En raba en los }wesupuestos anteriore¡,¡, i que 
todo caso, el resultado del procedimiento se habia omitido, tal vez por simple error 
que he indicado e'3 (,1 mismo que desean de copia. 
los señores Senadores de Maule i Llan· Tales son las diferencias que hai en tre 
quihue. EH efecto, votando la modifica· ambos presupuestos. 
cion .ieneral hecha por la otra Cámara, El señor SILVA URETA.--Segun 
que consiste en sustituir un pre:,;u¡JUestQ entiendo al señor Ministro, las partidas 
por otro, si ella es reehaz;llda, sig-nificará de gastos fijos las aprobó la otra O:í.mara 
que el Senado insiBte en el pre;mpuesto conforme al preSupuoBto do 1906, d(~St~· , 
que ya aprobó, chando las variaciones qUl~ aprobó el Ne-

:MI señor INlJ'ANTE.-.N o Re puede nado; i en cuanto a las partida;:; de varia
votar sobre todas las modificaciones en bIes, la Oámara de Diputados deja todos 
globo, porque algunas pueden ser de la los ítem tambien, quiero deeir, el monto 
aceptacion del Senado j (tras nó. total de ellos, aplieando a otras eosas 

El seüor ESPINOSA pro A.-Exac· nquellas cantidades que se d~stinaban a 
to. Me parece que si se vota la pl'opoRi- objetos que ya han sido satisfecho.~. 
cion jeneral, debe ser f:'in perjuicio de El señor SALAS ED\V ARDS (Mi ... 
votar separadamente las m,¡difieaciones; niRtro del Culto ).-La base dtl la tratl
especiales. haccion fué no alterar el presa puesto vi, 
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lente. Dentro de esb id':a no se inovó en 
108 gasto" fijos; pero en los 'gastos varia
bIeN Re moJificó la forma de b dif:itr;¡'u" 
cion de los fondos, ~in aumentar tampuco 
su monto total. 

El 80110r PUGA BORNE.- 1 compa
rando lo aprobado por una Cáwa, a i lo 
aprobado por la otra ¿cómo andan los 
tot.alc!'? 

El ;"c.íl',r SAljAR EDWARDS (~;Ji
nÍshu de;; CulLo).-·_·~1 pl'e~upuusl(l Ul'l'U 
bullo pUl' ia Cámara d(~ Dipukdob IJ'; de 
Ci!10Ucll:'a míl pesos llias nIto. 

El "cñor PUGA BORNE .... ¿Es Illas 
alto? ¿Se aumentan en cincuenta mil pe· 
:sos 1m; g~"stos? 

El soñor SALAS EDW AHDS (Mi
nÍ¡.;;lru del Culto ).-Sí, señor Senador. 
Peru el aumento ha sido en las partidas 
dn ga,.Los variables, que el Gobierno pue
de no invertir en su ~()talidad. 

El s,fiol' FERNANDEZ CON(jHr\. 
·-Yu en'o (IUC ]0 lllejor ~,dia in"jstú ull 
e1 pr';'JupUtHto que aprobó el Senado, 

J {ni una difürcncia de cilleuenta lllil 
pesns en (J total segun ha dicho el iiofior 
.l\tlinj"tro; pero lwes Muíl darse cuenta de 
los diferenteí'! acuerdos de la otra Cáma
ra quc; jlroducen este re1-iultado, porque 
la, rc,beeion d" las modificaciones espe~ 
cialc" que: sp detailan en el nnciono es ba,,· 
t,l,nte dara. Por ('j\)\llph, víene GUIDO 

mHllénto un ítem de mil doscientos pl"SOS 

pétl'a el cum de Curepb), s]¡mdu 'lno el 
Rlle! dt) este cura toé aprobado por el 
Snnac!o) junto con div~m:::os ítem nuevOs 
para p,ít'I'('COS que carecían de sínodos. 

Lo mejor, lo mas claro ~uando ménos, 
e:;.: mantener lo sanciolJudo ántes por el 
Senado, 

I1Jl señor SANFUENTES (Presiden 
te).--Ija proposicio:l que corresponde vo
tar son las modificaciones de la Cámara 

pr()nUnG¡fll':~e sobre otras, como las que 
impOttnl ítem nuevos, 

El cetlOl' PUGA BORNE.-¿Por qué 
no vub.l'Íd.lllo:;:; inciso por inciso, modifi;.¡ 
caeÍ()u p()r lllodificacion? 

El u;ñor SANFUENTES (Presiden
t(:).,--La III imera modificacion es la de 
cantctc1' jl'lleral, la sustitucipIl de un pre
supu(,>.b, pUl' otru. 

[D; :--:eilol' PUGA BORNE. - Creo 
qu...: ddh.'lÍ<l votarse s\:parachmente cada 
ll1oditíeaci"Il, ~)ol'que aun en caso de 
ae()ptar~c eomo base el presupuesto de 
190G, <jl\edat'iaIl algunafl ideas nuevas, 
qw~ no habrian sido cumprendidas en esa 
votaeÍC'll ji:l1cral. Por ejemplo, el ítem de 
eien mil ¡iCcóOS para la iglesia vicarial de 
Antofnga-;ta 110 figura en el presupuesto 
de lGOG, ¡!lO quedaria aprobado ni recha
zado ell la votacion de carácter jeneral. 

EIs,·ñlll' V ALDES VALDES.-La 
vot;!c!un do este ítem, i de los demas 
; (l\(' C/; uLlmCljtren 811 la misma situacion, 
telidi'!,' cabida dentro del proeedimiento 
pfOpW::i .. to flor el sm10r Presidente. 

b..l "eIlUl' PlJGA BORNE.-Creo quP 
liÓ, iH.j IIUC sl'gun lo que he entendido al 
SU'llJl' [)rt;sidellU)~, las moditicaciones par
tieu1n.l'l~"' :--:ulo se votarían en caso de ser 
a p]'o b;¡(la la 1l1Odi ficacion jeneral in tro
ducida pOI' la otra Cámara. Por consi
guie!ltt;, Id 1cc11az,) de la modificaciol1 je .. 
112m! n n asüal'ia el rechazo de todas las 
doma",. T wiéntras tanto, yo no diviso la 
razon ¡H\r Que tedas las modificaciones 
hubí"l';W di; correr una misma suerte. 
Lo Ilatural es que se vote inciso por in
ciso, párrafo por párrafo. 

El SüJl(¡r SANFUENTES (Presiden
te). - Para q ne los señores Senadores 
puedan ponerse de acuerdo, se suspende 
la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

de Diputados, esto es, si se ap"ueba el SEGUNDA HORA 
pre¡.¡upu('stu de 1906, en suotit.ucio!) del . d e 
. " 1 o d S' 1 . f ~'rumplleldo el ulto qUé aprubo e oena u. I a voüwwn . uu- . 

J'!t afinJlativa, se vutcuiau 1m-; dernas mo,) El selwr 8ANFUENTES (Presiden
difie,wifJl1ES introducidas por la Cámara l te).-Cuntinúa la í:leSiOll i la discusion de 
í!i. D;:;!l;'d"~,, Elí ea'·:p !',,!¡J¡;li ¡", qljn'¡a,,~d(' las tll(l,lific;lci'1Ilni-i illt,l'()du(~idas por la 

. . l ' 1 I '.. l···'" . > ,. ¡ J . 
j'l;'!! r':i~!,:,)\[l(n (H' 11'(' 1(1 :,i:~'i!l", «, ,,:,-;),< I \ ·;íd':'I:: ;;, ; ::¡lll,;H W: <'11 (:1 I'I'CNUpUCRto 
n"".liij,:;l:¡unes, jh,rO "í ... ' h,tl¡¡-¡¡t 'lulo: )del cultu. 
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Parece que la idea mas aceptada es 
votar primero la proposicion jeneral de 
si se sustituye el proyecto que aprobó el 
Senado por el presupuesto de l~JO(j, i en 
seguida las dernas modificaciones de la 
Cámara de Diputados que no queden 
incluidas en esa votacioll. 

Si no hai incollveuiente así se hará. 
En voLacion. 
Votada la proposicion ienera¿ de sus

titucion del presupuesto que aprobó el Se
na~o por el de 1906, rué .desechada por 
qu'tnce votos contra dos. 

El señor SECRETARIO.-La pri
mera de las modificaciones parciales de la 
otra Oámara es la siguiente: 

«En la partida 2o, «Administracion 
Eclesiástica de Tarapacá i An~ofagasta», 
se ha agregado al final de la partida el 
siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para arrie',clo de ca
ila de la vicaría i 
para habitacioll del 
vicario de Antofa-
gastf\ ................ $ 5,000» 

El señor SANFUENTES (Pregiden 
te).-En discmion. 

~Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
Votada la modificacion, fué aprobada 

pCYr quince votos contra cuatro, 
El señor S EC HETARIO,-En la par

tida 24, «Sueldos de curas incongruos», 
se ha intercalado a continuacion del ítem 
424, el siguiente ítem nuevo: 
Item ... Al cura de Curepto. $ 1,2vO» 

El señor FERNANDEZ CONCHA, 
-Este ítem está comprendido en la vo
tacion jeneral, puesto que figura en el 
presupuesto que aprobó el Senado. 

El Heflor SALAS EDWARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores ).- Si el 
Senado mantiene su presupuesto, está 
comprendido; pero en el presupuesto de 
1906 no lo estaba, i por eso lo incluyó la 
Cámara de Diputados, 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Entónoes no hai necesidad do vo
tarlo. 

El señor SECRETARIO.-La partida 
28, «Gastos Variables, Fábrica de Tem
plos~, ha sido aprobada en los términos 
siguientes: 

Partida 28.-Gastos Variables.
Fábrica de TemPlos 

Item Para fábrica de edi, 
ficíos misionales .. $ 6,000 

» Para fábrica de tem-
plos i casas pa, 
rroquiales en el 
vicariato de Tara' 
pacá ... , . . . . .. 55,000 

A Para fábrica de tem-
plos i casas parro", 
quiales en el vica
riato de Antofa-
gasta ..••. , . . .. 65,000 

» ••• Para reconstruccion 
del templo:vicarial 
de Antofagasta i 
casa para la vica-
ría .. , ...•.... _ 100,000 

» Para fábrica de tem-
plos i casas pa_ 
rroquiales de la 
diócesis de la Se .. 
rena ........ , .. 50,000 

» Para fábrica de casas 
parroquialesi tem
plos de la Arqui
diócesis de Santia~ 
go ........ _ ... 287,000 

» Para fábricade tem ... 
plos i casas parro· 
quiales de la dió. 
cesis de Concep-
cion .......•. , 90,000 

» Para reparar i con' 
cluirla iglesia pa .. 
rroquia1 de Búlnes 12,000 

» Para construir una 
capilla en el pue, 
blo de «El Cár
men» del depar-
mento ce Yungai. 8,000 

» Para fábrica de tem-
plos i casas parro
quiales de la dió-
cesis de Ancud .. 110,000 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-Habiendo acordado el Senado mante-
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ner el presupuesto que aprobó, mucha,;) El se11ur SANFUENTES (Presiden-
de esas modificaciones están de hecho ¡ te ).-Se va a votar si se aprueba la par· 
aprobada.s, porque figuran ya en el> tiJa en la forma propuesta por la Hono
presupuesto del Sellarlo. La Ccí,mara de \ mble Cámara dH Diputados. 
Diputados ha tCllldo que espr0sal'las,1 El 8eñor PUGA BORNE.-Y D pe'" 
porque partia de la base do que el pre-) diria quu RO votara ítem por ítem, porque 
supuesto para 1 ~)07 iba a Her .:1 m.isl11o ¡ hai dos clase . ., (.Ie modificaciones; u~as que 
de 1906, en el cual eRU"" modlficaclOnes\wn aumentos I a las que negare rm voto, 
no figuran. i otras que Hm ítem nuevos, que votaré 

Ahora, tomando como base el pre· favorablemente. 
supuesto aprobado por el Senado, las Así, el Ht'lll para la diócesis de Santia 
únicas modifioaciones que tendríamos g"O aparece elevad.o de cien mil pesos a 
que votitr, porque no figuran en él, son: doscientos ochenta i siete mil pesos. 
el ítem de cien mil pesos para reconstruc- ¿Qué razon Sf) ha ljollido para este aumen
cíon del templo vicarial de Antofagasta; to? ¿Ha podido fmtrar en el propósito del 
el de doce mil pesos par.l la iv)esia pa· Senado aceptar este aumento, cuando 
rroqui'l,l deBúlnes; i el de ocho mil pesos acaba de votar el 'nantunimientéJ del 
para construit una capill.::. en el pueblo presupuesto que aprobó anteriormente? 
de El Cármen del departamento de Yun- Evidentemente que nó. 
gro. La circunstancia de que haya fracasado 

Las de mas, como he dicho, están con~ el acuerdo c0lebrado por los partidos en 
sultadas en el presupuesto del Senado. la otra Cámara no es tampoco una razon 

El serlOr PUGA BORNE.-¿CUiinto para aceptar este aUlilento. 
importan las modificaciolles hechas por la Pido, pues, como he dicho, que se 
Cámara de Di put'ldo.:; en tosta partida? voten separa:lR.mentc los ítem de esta 

El señor Ministro ha dicho que se ha partida, porque son de carácter diverso, 
variado solo la forma de distribuir los i no podriatl incluirse todos en una mis
fondos, pelO que el gasto total es el mis ... ma vntaciol1. 
mo. Sillcmbargo, me parece que en reali~ El señor SANFUENTES (Presiden-
dad hai 1111 aumento. te).-Se vobní con:"<1 lo pide Su Señoría. 

El se110r SALAS EDWARDS (Mi~ ·EI señor 1!'ERNANDEZ CONCHA.. 
nistrJ de Relaciones Esteriores).-El -A mí parece que lo que hahria que 
gasto total es igual al del pre'iupuesto de votar SOIl los ítem nuevos, que alcanzan 
1906, que segun el acuerdo de la otra en conjunto a cielito 'feinte mil pesos. 
C,tn¡arn. no debi~l, :"01' altaarlo. Pero en~ Los demas ya estátl aceptados, porque el 
tre esta parti(ja i la quu aprobó el Sena- Senado aprobó un ga'lto de cuatrocientos 
do hai indudablellwllte ulla diferenclR. ochenta i cu:ltro mil pesos, en el cual es-

El señor SANFUE~TES (Presiden- tán incluirlos aquéllos. 
te).-SegulI la ll1odificrteíon de la O,lmara El '·el101' PUGA BORNE.-iI los 
de Diputados, la partida SUllla setecien- aumentos? 
tos ochenta i tres mil pesos; la que el El sellOr :B'ERN ANDEZ CONCHA. 
Senado aprobó era solo por la cantidad -Ya Jos rechazamos de hecho, al apro
de cuatrocientos ochenta i cuatro mil bar el mantenimiento del presupuesto 
pesoH; hai pues un aumento de doscientos del Senado. 
noventa i nueve mil peS()8. El seüoc SL~CRETARIO: 

El señor FERN ANDEZ CONCHA. 
-Yo creo que e8e cálculo está equi vo-
cado. Item .... Para fábrica de edi-

ficios misionales ... $ 6,000 La diferencia eS o-olaliWtlte de ciento 
veinte mil pesos, como consta del apunte 
que cuu el detalle de los aumentos, acabo El fieñur PUGA BORNE.-Este ítem 
de pasar a la Mesa.' está en el mi8mo caso que el relativo al 
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cura de Ourepto) c¡we ;lió por ulilllin:ldo El ¡,;eñor PUGA BORNE.-La fór-
de la votaciOll, milla constituciollal es qW) se rechaza la 

El señor W AIJKf~R MARTIN li:Z. rUl)difie:icioll, 
-Que se eliminté, C>ttólleeR. El sellO!' URRE.JOLA,-Ya quedó 

El señol' SANFU I~KT ES (Presiden· acordado l'é!eh¡¡Z,ll lue; eambios de glosa; lo 
te ).-Queda eliminado, qUt~ hai qU0 voi,ar SOIl loe; Ítem nuevvs con 

El señor SEORET AIUO. --Para feí - ,un objetu detecuinado, corno los referentes 
brica de templé:s i ca"'as p:ltToquiulus en 'a la igle,i<1 parruquial de Búlues i a una 
el vicariato do Tarapacá. einCU8tlta i ('ilwo enpilla en el pUtjolu de El Oarmen del 
mil peso". departalliellto de Yungai, 

El serlOr SANFUENrrES (Pre..,iden- El "t;ÜOl' SANFUENTES (Presiden
te).-EI Senado habia <l}Hobadu Rolamen- ü:). --El lc:'ill I'OTunmte a Santiago que
te cuare:lta i un llll ¡ pe-os. lIai que daria, enLóttne", UIi la llli.,ma forma en 
votar si se acepta el é1UllJelltO. que lo apr,¡bú d St~nad(), sin el au-

Si no hai inconveniente quedará recha- melito. 
zado. El selio!' PUGA BORXE.-Es decir, 

R h dI' I l ' J d'fi' ec aza o. s(~ (arlfl por üeCieCiladét a lllO I caClOn. 

El señor SECRETARIO. --Para fáo El fHoñor SANFUENTES (Presiden-
brica de templos i cll¡.;as parroquiales en te ).-Queda descclwda la modificacion. 
elvical'iatodeAntofaga"ta,8esentaicineo El seúor SECRETARIO.-Para fá-
mil pesos, brica de tumplos i ea3as parroquiales de 

Es igual este ítem al del presupuesto la diócesis de Ooncepcion, noventa mil 
~el Senado, i)eSoR. 

El serlOr SANFUENTES (Prosiden- r:f<ü ni! aunwnLo de veinte mil pesos 
te).-Queda cdimillarlo talllbien. sobre l,1 ítelll aV~'<Íbado por el Scmado, 

El señor SECRET ARrO. -Para re- que es liu fI\eklii:a mil pesos. 
construccion del te!llplo vimtrial de An- El señor SANFUENTES (Presiden-
tofagasta i casa p:Ha • .;1 vicario, cieu mil te)- Ues\~chadi1 in mudí ficacion. 

pe808. El SdlOl' SECHE'rARIO.-Para re-
En votacion, (ué aprohwlo por dieci.,eis par:ll' i coneluÍl' la iglesia parroquial de 

votos contra cuatro. Búl!l(:)s, doc0 mi! pe,~os. 
El seflOr SECRETARIO. - Pam E.,r,é ít,'lll el'; líU\lVO; ha sido agregado 

f,íbrica de templos i C'1,:,;as parroquiales plll' la GÍ,mara de Diputados. 
de la diócesis de la Serena, cincuellta mil Votad') este ítem, lué aprobado por 
pesos. Es igual al del Senado. quince votos con{m cuatró. 

Para fábrica do CHS'lS parroquiales i E~! scú:r SEC n,ET ARIO. _ Para 
templos de la arnnid!('¡c,;si,s Je SUIJLi'lt_.ro , 1 bl I El 

'1 , (JIHI::;ti'tllJ' una erA pilla 1~1l e pue o <. e « i l 
dosciento" ochenta ¡ ;.;i"te m;l pe!""';' . d Y . 

Hl,i un aumento de ci,:'nto ochenta i Cartuell» del dtl[Jurtumento e· ullgal, 
. . ocho mil penos. 

siete mIl pesos. Talubien este ítem os nuevo. 
El señor FEHN ANDEZ CONCH A. 

-En realidad el aumento 110 e" taiJto. Vot,.tdo e~le ítem, fue aprobado po~' 
Pilm la arquidiócesis de San tiago votó trece votos contnt se/:s. 

el Senado lIla" de cien mil pesos, pues hai El señor SgOH,ETARIO.-Para fá
que agr'egar diez mil pOSO::i para la iglesia brieil de templos j casas parroquiales de 
Santa Filomena, vúinte Illil para los Re- la diócesis de Ancud, ciento diez mil pe
dentoristas, doce mil para Val paraiso, 80S, 

i no feeuerdo qué otrns eantidadus mas. La diócesis de Ancud, segun lo arroba-
El Señor V ALDES V ALDli:S. - do [tUl' d Suuado, e~tabu detallada en 

iQueda entendido que se rechaza el au- euatro ítetll dívere;o:;; pero el gasto total 
mento? es el mismo, ciento diez pesos. 
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El señor VALDES VALDES.-' 
Quiere decir que se rechaza la modifica
cion de forma. 

El señor SANFUENTES (Presiden· 
te ).--Desechada la m()dificaci(~Il, i aproo 
bada la partida en la forma acordada por 
el Senado. 

Seccion de Colonizacion 

El señür S~CREreAIUO. -- En la 
partida 30, «Inspeccion J eneral de tierra:,; 
i Colonizacion», se ha agreg-ado a la glo:~D 
del ítem 1, «un Inspecl: r J eneral», la si
guiente frase: «quien tendrá la repreiOen
cion del Fisco en los juicios sobre terrenos 
fiscales». 

El seflOr HALAS EDvV ARDS (Mi
nistro de Coloni:tílcioli).--Pediria al Se
nado que rechazara esta agregacioll a la 
glosa del ítem 1, porque vienA a alterar 
por una ~,imple gloSJ, del I'r~:"upuesto lo 
dispuesto en una lei permanente sobre la 
representacion (121 Fi::;\·() cu los juicios re· 
lativos a terrellOS fi:-:calus. 

El Gobierno tiene c:l propó~ito du reu
nir i armonizar las distinta" defensas de 
los interei:es fiscales en la Direccion del 
Tesoro. 

Elc;efiorW ALK~R MARTINgZ. -
¿ Cu:into gana el jefe de t~sta oficina1 

El señor SALAS ED\V AHDS (Mi .. 
niHtro de Culon ízacioll ).--- Diez mil pesos. 

Votuda la moclificacion, fué desechada 
por diezisiete 'votos contra uno. 

El señor SECRETAHIO,-El ítem 
6, «dos oficiales segundos con ochocien
tus posos cada UilO», ha sidu reem plazado 
por el siguiente: 

«ltern 6 [)OS ofieÍnlús se
gUlldos, con mil 
dUReienLtls pesos 
cada UilO ••••••• $ 

Se ha agregado a continuacion del 
ítem 7.° el siguil:nte ítt:m, que figuraba 
en el pr()yeulu de GobienlO i que fué su
primidu por la Comi~;ioll ¡dista: 

«!telll ... Un portero se:,~,ullcl(). 
L. 18;39. , ...... $ 700 

El ~eñor SALAS EDWARDS (Mi. 
nistro de Relncillne, E,terioros).- Las 
!l1oditicacioTl()s qH., aeabclll de leerse fue· 
ron agregadas a illdicacion de algunos 
H:ñOles Diputados en momentos enque el 
que habla ,'.':0 ellCl)]}tmlJa ausente de la 

Votada la modificacion, fllé desechada Sala. 
por diez votos contra ocho. No creo fjl;e deball aprobarse. 

El señor SECRETARIO -Se ha El señor SANFUENTES (Presiden-
elevado de cinco mil a seis n;Ú pe,:,os el te).,-Si no hai illeonv(:,!lient~3 se darán 
ítem 2, «D n secretario encargado espe- por rochazadas o~,tas JlludlficacIOnes. 
cialmente de la estadística jeneral del Rechazada:,;. 
servicio». El seilor SECRETARIO.-En la 

El señor W ALKER MA RTINEZ.- Seccion «Gast(}s Variablf1s» se han inter
Desearia saber del señor Ministro si hai caladu los siguientes item: 

alguna razon para este aumento hecho Item ... Para inmi,rracion 
por la Cámara d8 Diputados, i nó a pe~ ¡. '"'. 1 
ticion del Gobierno. li )re e indm;tna 

en conformidad a 
El jefe de la oficina de estadística gana 

dos mil quinientos pesos, i a un emplea. 
do accidental se le ¡wmenta a seis m.il pe
sos el sueldo de einc(¡ mil. 

El señor SALAS ED\VARDS (Mi
nistro de Colonizacion),-En realidad, 
este empleado no es para llevar estadís
tica, sino que es secretario de~la lJireccioD 
del Tesoro. 

" 

" 

los respccti vos re· 
glamentos ....... $ 500,000 

Para abogados i 
aJelltes judiciales 
COII resid(mcia en 
Turnue<i, Valdi vía 
i Puerto Montt. 1.8,000 

Para atender a los 
gastos jenerales 
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ylví demandan In8 
juicios Hobrc cobro 
de deuda" i tCrTU 

tro t.enga cO)1(Jcimi"ut,o de que un solo 
abogado ha cobmdo uiull IllÍl pesos por 
esta CUGSU. Los (j-écalés, por i'U parte, no 

!lOS fiseales ..... . ~O,ooo hact;lI aLsolutulllénte nada. 

El Señor SALAS E DW ARDS (Mi, 
nistro de }{,f:laeiofJ2s Estcniores) .. - El 
ítem de quinieutm; mil }JPsus para. inllli· 
gracion libre fué consultado en la otra 
Cámara porque se estimó que la f::uma 
que se habia destinado para este ~el'viciü 
en utla lei especial, era insuficiente. 

El ítem de veintiocho mil pesos, para 
abogados i ajell !-es judiciales, fué aproba 
do por la otra CLÍlnara contra la opinion 
manifestFtda p()r el que habla i contra la 
opiniotl de la 1 nsp{'ceion .Jetll~ral del 
ramo. C!'eu la Illspeccil\!] Jl~neraJ que con 
los cuatro abogadus que ti¡ClleTl residet,cia 
en Santiago ba;.;ta para att'lldcr laR nece
sidades del servicio, PIll'S Hfl los casos es
peciales que pueden ocurrir en aquellos 
departamentos, se traslada allá alguno 
de estOR abogad(ls. De lllanera que no es 
neeesario consultar suddoR de abogados 
i ajen Les judil:iales con rcsidellcia en Te· 
muco, Valdivia i Puerto Montt.. 

El ítem que viene a cOlltinuac¡on, para 
atender a los gastos jencl'"d,;>: que deman
den Jos juicio,; sobrt) cobro de deudas, 
está jus tifieado, pOl'(:pw ,"un cuantioso" 
los inü'rcE'es de e,qte jénero que hai nece
sidad de def"tlder, i es preciso pagar Ju,; 
gaktos qll'3 se orijinan. 

De manera que pedjría al Senado qUé) 

tuviera a bien aprubar (~l primer Ítem de 
quinielltos llJil pesos para inmigracion 
libre e industrial, i nI último ítem, de 
diez lIIíl pesos, par:\. g:H~toS judiciaJei-1, i 
reeh:\7.HI' el ítem de v(~illtil)eh() mil peso,,; 
para ahogados i ajulItus judieiríles. 

El sellor DEVOTO.--Pur lui parte, 
ruego al Sellado que apruebe al ítem de 
veintiocho mil ¡¡u·lOs, para abogados i 
ajentes jl!dieiale:s con ret';idencia en Te
lllueo, Valdivia i Puerto 1VIontt. 

O reo que let eeollolllía que persigue el 
señor Ministro con in. supre-:ioll dp í:'flte 
ítellJ es eontrn, -producunte, pues son mui 
numerosos los iuieios que tinne el Fisco 
en la, Frontera' sobro cobro de deudas i 
t,errenos fiscales. N o sé si el seD.or M.inis-

Do manera CJue si ei'tos llC'gocios se 
dejan entregados a los abogados de San
tiago, pw,de tener"e la seguridad de que 
no se cobrará un centavo. 

El servieio de estos abogados residen
te,., en la Frontera ha estado dando mag
níficos resultados i por eso es que se ha 
querido cOIHm!t;lr nuevamente este ítem 
(~n el presupuesto. Greo, por consiguiente, 
que no esüí justifica(Íé1 1<1 economía que 
se luce suprirniendu e"tos abogados. 

El serior SALAS EDWARDS (Mi .. 
ni-:tro de Relaciones E"teriores).-A los 
;,b"gados I'e.~identt's en Santiago corres
pondtml hacer h defens:L judieial i serán 
ausiliados el! flUS ttireas por ~ljentes o en
viados especiales. 

El Gobi"rno se preocupa, por otra par
te, de unifoi'tllar este servicio, a fin de que 
se hag'a con ventaja para el Erario Na
cional. 'l'a)vez Jllego pueda presentarse 
u II proyecto de n~()rganizacion. 

El serio!' DEVOTO.-Yo sigo creyen
do q'Je e..; un t'l't'llf suprimir este ítem, 
porquo dosde; Santiago es imposible apre
ciar el scltli¡]c:ro eL, pleitos que allá exis
ten. Tocios "abullll ¡s que los promotores 
(i"cale.,; no hacen nada, i hai muchos 
casos en que estos promotores fiscales 
"()tl ddpllfl(IJ'(~S de l()s particulares que 
litigan con el Fisco. 

Por c,,-,tn creo que SOll necesarios estos 
defewnres del Fisco. 

1131 sefí.,rl1-:SPINOSA PICA.-iPo
dria decirnos el sellor ]\¡Iinistro cuál es el 
1I Ú 1 nnro a proxi Illad () de los juicios fiscales 
gu,) existell ell la Frontera? 

El SUItO!' SALAS EDW ARDS (Mi .. 
nistro de Relaciones E"teriores).-nai 
muchos; "Ot! innumerables. Pero, COn:1O 

digo, para atenderlos ba"tan los cuatro 
ab()~¡adoi-1 quu hai en Santiago, quienes 
pueden traslada]'se allá el! e¿tSOi:l especiales. 

Creo que hai conveniencia en tener este 
personal movible i nó en mantener all:'i 
un personal permanente quo tenga. raicalll 

I 

I 

1 
! 
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ft firme, intereses Jocale,,~ i compromisos ¡ El sdíor SEORETARIO.-Se va a 
de diverso jénero. I votar Hi He aprueba el ítem de veintiocho 

El señor WALKER ~IARTINEZ.- mil pesos para abogados i ajentesjudicia
Yo creo que, si t:lO trata de c~'car empleos les con residell(~ia ell TenlUco, Valdivia i 
nuevos, este ítem es cuntral'io a la leí de Puerto Nlo11tt. 

1884. Tomada lal'Otaáon 1esultaron diez vo. 
El señor ESPINOSA PIO A. --"Estos; 

abogados eHtán consultados on el [Jl'esl.l
lo¿¡ p01' la afiTínatit'(l i diez por la negati-
va. 

puesto vijcnte. 
Elseñor\VALREH J\1AR'IINEZ.-1 El sl:llur SANFUEN'rES (Presiden

Pero creados siempre po:' el presupuesto. ¡ tu),-H;~bicndo ulllpate, so va a repetir 
Yo no sé cuál senl l:1 opini(,n que hoi la votaclOlI. 

domine en ei Senado a esto rc:opeeto. Esta Se tomó nueca votacion. 
lei de 1834, algunos aí'íos despucs de dic-, El ,~ 'SE('RL'TARIO p. la 

d Ó 1 h l · , sen01 ~ l'.l • - 01 
ta a, comenz a )Urrel1Lll'Se; a mt mu- (fi t' d' I t' 
h . b . ll' 1 . a rrlln .lVCl . llZ rotf\s' por anega Iva e os SIn em argo, que se crUJall o ) \tr,HA()S d' ' , , 

, • " 1 G 1<; • I\:'Z, a mantenerla 1 resputarln. En (jI T' ,UICr110: r"", > ,] , •• ] ,1', 
h · dI' 1 ,,! th;,'CC 1,(1 () t~ ltUIl. 

se aClall ec,aracj<)n(~s r,l) qne Jli) S,'" ( E', ~ El.. PI '~OSA PI(~A 'N . .1 l' 't' ,,-( l :-:üIlOl ' ... ).- ~'1 v '-6 o se creanan ertl t) 80S lH.llliIll".,rutlvaUl"'!JW., 1 ' , l' t ¡'-
Pero luego call1L,iabét:i hs p",r,.;otla",'(,,;it e!.¡Ul~I;L2'(¡(lt~.' ':1i i_; COlllPU1,0 u s¡'endol' 

. " ' .... Jt'c:rutanu. '~lltJ"IlUiJ que G resu ta o 
subwl1 al GoblOrllo Ot,¡ól"; hidllbn13 qUé; !JI). ¡ ',J 1 . 

. . .' l' .la ",1<lO (" 01]("_' "oto,.; contra llueve, 
teman las misma" té.Ol·];", 1 su ere"í. ,a:]' í'I.' "'A"T"UENl'ES (P 'd 

1 A · f . 1 l' I . ~ l! ' 11, I ,,; () íl il1' ~ e' 11 L - re' I e!l-emp eos. SI ne Cí),liO t: l,' ('1 (U :,,0,1., se ) Q ',' 1 • . . ' . ¡ te .. _- .... )'j \'a ;1. re'!)e! 11' 11 voteclOl1. 
VIO convertIda et/ un vu;d;l( ertl nnwro, El SdIOl'\VALKEH MAH'rINEZ.-
Perforada 1)01' tO(ut" lJart'~,~. el . '1 • -

• '.' " ~ :~llU sea !]()llllfl1í! a VOtHC'1011, senor. 
Yo no Re lo q\1(' 01\ 1\1'1 ultli?lO';. 8,llm, ( El ".fío!' SOTO::\IA YOR (~~!inistl'o 

ha '''> pa-ado Per ', , (l(,,'tl'(\ ,J., --j'] "l'jt",·],) '1' 1) , d eje. ;""¡" .. - ".' .I~,: ... 1.:11 v c'-"··~',Ju L'J.u:eIHH.-LI'I;(j ,{ue u()rl'ei:lpon e 
del cntena que. Cu!j()(¡l :!nL,rl?rlllc;r~te, de; votacion sec-reta, pri!' tratarse de emplea
q~e no S0 p,0dn crear Ull)PI;OS. SII]O en; do:, ti) ejerciciu. Adema,;, la vatacioll se, 
VIrtud de lel espemal, lle::gare mI voto a) Grda da 11l1~j<iltS l'u"ultados en estos 
este ítem, aunque figure en la lei de pre-; casos. . 
supuestos vijente. ! El seÜOI' PUGA BOHNE.--A lo que 

Ademas, el HonuraLlu Sellado, que el!til'ndo, u-tos ,~mpl,'cH.11)8 esUtl en actual 
hace poco l'eChHZÓ una. partida Pid'a lllall- i<enÍc·jo, i-u k:.¡"d,!() se Jeduee de Ull Ítem 
tener UW1 legacioll L'll Par'iR, cun el objet.u j"[\('nd; de \ilUelO ,-lue :-010 se tnLb\. de 
de economizar uno', CWtllto~, milos ¿ va a ¡ (;<Jlli-'íg,tHl.r ,) ga"Lo deh'l'luinadamente, i 
votar ahJra veintiouho mil pesoR ClI S08'; nó de un ga'-'to 11\1('\0. 

tener abogados d8partarlH;ntales? El (*0- El "eflor SALAS El )WAR OS (Mi. 
bierno dice que eí'tc [~a;,;t,) no (';'; nece~,;aria ni~ü() de Cnlulliz'lui'lIJ).-Exacto. Se tra
i el Senado, que a,':;l¡}1, du red];.zéJ.l' Ulla ta de DilO f<n'ma de :,ervieill va establecida 
partida para nuest¡¡:\, rejJrt-~8cnt.aeíoIl en el i qUé la eSl'u·ielJuia ha dG~n()stI'ado que 
estranjero, ¿dÍLá qu," a'1lli )j,) e", lH'ce"uriu es inlÍti . 
la economía i gu", bctl invenirs" los El sUlor SA~.FUEN'rES (Presiden-
veintiocho mil peso:"? te ).---SI' va [, tornar votacion secreb. 

Dentro, pues, del criterio mltnifc':itado 
hace poco por el Sellad", \ohu é tUlllbiell HcpetúZa, en !.CG7·cto la votacion, resultó 
la supresion del ít':lIl. aprol)(u{o cl ítcm pO?' oncc '/Jatos cont'l'a 

IWCL'C. El señor SANFUENrr [~S (Pr:_'sidell' 
te).-Si IlO hai lflUOilVe¡,ic!ltt!, su dal'(t11 

por aprobados lus ítelll primero i ter(:efo, J 

se votará el ítem de los abogados. 

E:1 1 a r p r~; ,: (~ '3 3 , 
agregado ai 
nuevo: 

liU<ll 

«Jubilados», se ha 
el siguiente ítem 
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Item ... Don Anjel Custo
dio Magallánes, 
ini eniero de colo· 
nizacion. D. 469 
de 23 de marzo 
de 1906 ...... $ 2,4 0 0 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te ).-Aprobada la modificacion. 

El señor SECRETARIO: 

En la partida 35, «Gastos Variables J e
nerales», se ha reemplazado el ítem 766 
por el siguiente: 

Item 766 Para pago de cuen ... 
tas pendientes del 
año Ig06: Saldo 
de arriendo del 
local que ocupa 
la Inspeccion Je 
r..eral de Tierras, 
mil doscientos 
veinticinco pe, 
so,,; sueldos, pa
sajes i viáticos 
insolutos del per
sonal, quince mil 
pesos; forraj e i 
gastos del Cuerpo 
de J endarmes de 
las Colonias, tre
ce mil doscientos 
sete n ta i tres pe
sos noventa idos 
centavos ...... $; 29,498.92 

Ete item fué aprobado por el Senado 
en la forma propuesta en el proyecto del ( 
Gobierno, que es la siguiente: j 

<'{ Item ... Pam pag;¡r las 
cuentas que que
daren sin pagar 
d 3l de diciem
bre do 1906 i 
que no excedan 
ks rURpectivos 
ítem a que de ... 
bieroll imputar-
se. L. P. 1907 ... $ 10,000» 

El señor PUGA BORNE.-Es una 
maja práctica la de introducir en un pre
supuesto ítem para pagar ga:,;tos de los 
ejercinios anteriores. Pero a lo ménos la 
Cámam de Diplltados ha consignado el 
detalle de 0:';0" gastos, lo que en todo 
caso es méllos majo que cOllsultarlos en 
globo, como se hace en el pre~mplles~o 
del Senado; por eso daré mi voto a h 
moJificaciu[j . 

El seflOr REYES.-EI aumento ¿ha 
sido a peticion dd Gobierp,? 

El ;;eñor SALAS ED,VARDS (Mi 
nistl'o de C()loIli~acion). --Sí, señor Se· 
nador. 

El señor SANE'UENTE3 (Presiden 
te ).-Si no ¡.,e piJe yotacion, se dará por 
aprobada 18 lllodificacion. 

Queda aprobada. 
:::;i no hai inconveniente, S8 tramitarár. 

l·)s acuerdo;; tomados sin esperar la apro
bacioIl del acta. 

Así se hHrá .. 
Se levanta la ~eslOn. 

Se levantó lrt StSlOn. 

RAFAEL EGAÑA, 

Jefe de la Redaccioll. 

)0-. -< 
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